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DIAR,Iü "OFICIAL
..... " .~ ( . .

DEL

MINIS;TE~IO pE LA GUERRA
,... .. - . ""'..~ ~. .., '., ...

-~, .

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE; POLAVIEJA

MARíA CRISTINA

¡,..
a CR,ÉDlTOS l'RESUPDE (';'IOS
§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ---- -----
5'
?' Por articulos Por capítulos

Resttmen del presupllesto de gastos que, en cumplimiento ael arto 85
de la Constitución de la .Mona~-qltía, y con. un-eglo .al 'i'l'al decreto
de esta/echa, ha de regir en el afío económico 1899-1900, mientras
no se disponga otm cusapo~' una Ley.

Obligaciones dc los dcpa.rtamentos ministeriales
SECC!ON CUARTA

ESTADO LETRA. A

El Ministro de Hncienda,

RAIMUNDO F. VILLAVERDE

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo LOEn el año económico de 1899-900 regi

ráu, mientras oh:a cosa no disponga una ley, los pres~

puestos de 1898-99, áprohados por la de 28 de junio de
1898, con las modificaciones acordadas posteriormente,
en cumplimiento de preceptós legales:

Art. 2. 0 Se aprueba el adjunto estado letra A, resu~

roen de los gastos"que deben entenderse autorizados en:
armonía con lo dispuesto en el articulo an.terior, así co
mo el designado con la letra B, comprensivo de los ingre
sos que se debtinan al pago de las obligaciones dol
Estado.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil ochocien.
tos noventa y llt;l~ve.

MARíA CRISTINA

OFICIAL

Vista la sentencia dictada por el consejo de guerra
ordinario celebrado en Salamanca el día quince del co
rriente mes y aprohadaen veinte del mismo por el Coman
dante en Jefe accidental del séptimo Uuerpo de ejércIto,
por la que se condena á la pena de muerte ~l trompeta
del regimiento Cazadores de Almansa, décimotercero de
Qaballeria, Germán Crespo Zurro, como autor del de
lito de maltrato de obra á superior con ocásiÓn del servi
cio de armas; teñiendo en cuenta las especiales 'circuns
tancias concurrentes en la comiSIón del delito, que tuvo
lugar en nueve de marzo de mil ochocientos noventa y
ocho cuando el procesado acababa de cumplir diez y ocho
años y la de haber sido condenado á menor pena en j\li
cio sumarisimo qUEf al prin,ci.pi.o se lé siguió; á. indicación
del tribunal sentenciador yde acuerdo' con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto' Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte im
puesta á Germán Crespo Zurro, conmutándosela por la
inmediata de l'eolu;sióJ;l mi~itar l?l?;rpetu,a..

Dado en Palacio á treinta de junio de mil ochocientos
noventa y nueve,

PARTE

MINISTRRIO DE LA GUERRA

Servicio general

ADMINISTRAOIÓN CENTRAL

Pe1"sonal

MINISTERIO .DE HACIESDA

En cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo segun
do del arto 85 de fa Constitución de la. MOl1arquia, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
Sejo de Ministros;

En uombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

)

1.0
2.°
3.°

1.0

l :::
Sneldo del Ministro.••••.••••••.•
Subsecret!\rlll. y fiN'ciones •.•.•.•
Dependencias afeetus !lUllniste-

do .
Consejo Supremo de Guenu y 11n-

rina ..
Juntll. Consultiva i1e Guerrll. ••.••
AumentOS y bujas del CO,1'1tul0 .••

80.000
1.070.630

621.986

372.621>
524,200
506.898

3.126.3811
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ESTADO LETRA B

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
(Por articulos Por capítulos

Res.umen del presupuesto de ingresos que, en cumplimiento del arto 85
de la Oonstituci6n de la Mona1'quía, 11 con arreglo al real decreto
de esta fecha, ha de regir en el afto econ6mico 1899-900, mientms
no se disponga otra cosapor una Ley.

Material

1.000.000
3.410.000

Pesetas

24.000.000

6.000.000
500.000
650.000

6.600.il0

4.000.008

12.000.000

160.000.000
45.000.000

34.000.000
4.000.000

600.000
7.600.000

SECcroN PRIMERA

575.000 797.766 997.2972.000.000

58.194 310.416 499.747

17.535 19''1.863 420.694 .
26·9°0 4O,Zr? 67.732 .

2oliJ.,t liOO.{;l· fflO.646
12.550 41·+55 71.981

8.74Ó 12.7M 14.690

24.907 62.4.48 126.882

6.864 15.000 275.718
1.500 6.000 10.000

9.250 36.800---'------ ---
9«.9272.044.180 8.2\')1.587 ~.~.VOO

DESIGNACIóf:( DE LOS GASTOS
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l.' 6.'
7.'
8.·
9.'

10

11
12
13

DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Donativo de S. M. la Reina, en nombre de su Real
Familia.•••••..•••.•.•.••••••••••••••••••••.•••••

ldem del Clero y monjas ..

t
Contribuci ón de~ Riqueza rústica y

Inmuebles, cul- .' 00 000'tlvo y ganade- pecuaria....... 111.0 •
da............. ldem urbana..... 49.000.000

Contribución industrial y de comercio ..
Impuesto de derechos reales y transmisión de

bienes ..
ldom de minas .
Idem sobt'e $'r,,:ndeza~ y.títulos de Castilla .
ldem de cédulas p'Cr'!lonales ; .
ldero sobre sueldos y aslgnll.cionea de {os emplea-

dos del Estado, proVlnciales y municipales, so
bre las cargas de justicia y sobre los honorarios
de los Registradores de la propiedad ..

ldem de pagos del Estado, provinelales y munici-
pales y de amortlzacÍÓn de la deud... públlea.••_

Arbitrl:os dé ros puertos francos de Canarlas..••••
Impuesto sobre canu!l<ies de lujo ..
Contribución que deben satisfacer las provincias
Vaseon~dasy Nav=, !Í saber:

Guí- 1z
~ pÚZCOIl. V caya~

Contribución de inmue-
bles, cultivo y g a n a-
deria .

ldem industrlaly de co-
mercio ..

Impuesto de derechos
reales .

Papel sell&do .
lmpue~to dé conminloil ..
1 por 10 sobre pagos .....
Patentes de alcoholéB.••
Impuesto sobre sueldos

provinciales y munid-
pales .

ldem de viajeros y mer-
cancías .

ldem de carruajes delujo
Asignaciones de las Em

presas de ferrocarriles
para gastos de inspec-
món ..

A deducir por compensa-
clonel! ..... ;........... 847.243 598.017 64"".674 ~--------- ---

Oupolíq'Midó........ 597;e841.4A~.1132.5i5i.\'l13 !.ó6b.OO6

1.~ 14 lmpuC13'l;o de i'20'p'oUOO/lobrel'n~ereil'esdela:ben-
da intel'19r y valore~ IQ.ercantiles.•••••. , .. , •••••

l.' Adic. impuésto sobre lé.s utUidades de la rloqueza mobi-
liaria (ley de 28 de iunio de 1899) .

309.860.810

Madrid SO de junio de 1899.~El Ministro de Hacienda, Ru
MUNDO F. VILLAVERDE.

(De la Gacela).

REALES ORDENES

355.500

16.057.851

71.988.648'66
123.915'82

19.285.986'54
12.000

17.960.920
1.031.000
2.112.266
5.600.000
5.069.000

310.000
278.135

5.000.000
290.427'75

123..6~6,~W73

251.600

131.127

146.000]

24.600

24.000

20.900
140.000

2.001.642

~

18.888.H2

1.007.627
50.000

2.664.681'

139,480
19.065.881

81.175'Q4

ADMINISTRACIÓN PROVINOIAL

Personal.

Cuerpos de ejército, Gobiernos y
Comandancias militares ••••••.

Oficinas y establecimientos de los
Cuerpos de ejército y Adminis.
tración proVincial.•••••••••••••

Cuerpos de ejército, Gobiernos y
Comandancias militares ••.••••

Oficinas y establecimientos de los
Cuerpos de ejército y Adminis-
tración provincial............. __8_.0_55_.7_1_5_

Gastos é impresioues de ll¡\ Subse·
cretaria y Secciones del Miliis-
terio .

ldem de 1M dependencias afectas
al Ministerio .

ldem del Consejo Supremo de
Guerra y Marina ..

ldem de la Junta Consultiva de
Guerra .

ldem del Depósito de la Guerra..

SubsistenCias militares ..
Acuartelamiento, alumbrado y

combustible ..
Campamento .
Hospitales .

Transportes militares .••••••••.•
Cria caballar y remonta ••.. , •..•
Material de Artillería.•.•.. , " •.•
ldem de Ingenieros •.••.•.••.•• ,
Gastos diVf'rBOS é imprevistos.•••
Cruces penslon!l.dall ••••••.••••••
Premios de enganche yreengan-

ches .
Alquileres de edificios militares.

382.727

Ouerpos permanentes, reclutamiettto, comisioms 11 excedentes.

Guardia clvll

Personal

{
1 o DIrección general. ..

16 2.' J;'lanas illj\y<>res y tercios ..
3.' Colegio de Oficiales ..

1'1 Unico Materlal de 19 Dirección general.

111 "

¡l,'
2.'

7.'
3.'
4.'

\1."
2.'

2.·¡8.'

4.'

5.'

8.0 Unico
9.'
10
11
12
18
14

L' Cuerpospf3rman.ente.s delEjército 63.857.52:1-
2.' Reclutamiento det Ejército...... 130.000
'3~o Generales sin desting determina-

do y en situación e cuartel y
~.o

reserva ........................ 2.990.898
4.° Comisiones aet'l.iás y extraordi-

narias del servicio............. 1:967.000
5.' Jefes y oficiales en situación de

reeiplazo y llxcedent<¡s•• , •••• 468.068
6.' Estab cimientos de instrucción

militar......................... 2.575.161'66

ti.' Único Establecimientos penales........

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Madrid SO de j¡;mio de 1899".-El Ministro dEl Hacienda, RAr·
MUNDO F. VILLAVlllRDE.

1.·

~.'

Adicionales

Unioo Incidencias de oumplidos del
Ejército .

Material extraordinario de Arti
lleria é IngenJeros, y de los ser·
vicios administrativos•••••••••

Serviolo general .
Guat'dio. civil .
Adicionales .

123.686.235'73
19.297.986'54

4.000

142.988.222'27

19.297.986'54

4.000

4.000

En el estado letra R, que acompaña al"real decreto Iecha
de hoy, poniendo en vigor, interin se aprueba el proyecto de
presupuestos generales del Estado para 1899-9ÚÓ, un presu
puesto igual al que ha venido rigiendo en el año de 1898-99.
en virtlld de la ley de 28 de junio de 1898, no se comprende
el recargo especial de guerra estableeido por el arto 5.0' del
real decreto d¡¡ 29 del mismo junio, en uso da la autorización
concedida al Gobierno por el articulo adicional de aquella ley.

:mu su consecuencia, desde el día 1.0 d~ julio proximo sólo
se liquidarán sobrl'l las cliotas repartidas, táti:fas dé éxacci6:l1
y demás documentos con que se realicen ló/!! ingtesos, lúa :rtl

cargos correspondientes al impuesto transirorio de que tirt'l.'
el arto 6.0 de la ley citada de 28 de junio de 1898, sin perjuicio
de 10 que en lo sucesivo se acuerde por disposición legal.
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Pam la exacoiim del recargo transitorio de que se trata,

se observaran las reglas dictadas en la real orden de 29 de
junio de 1898, teniend? presente que h~ ?e sl:bordinarse á
las dispo8iciones que ngen para la adm1ll1liltramón y cobran
za de los recursos á que el recargo afecta, conceptuándolo
pude integrante de las cuotas ó liquidaciones respectivas, y
cuidando de que no se les sujete á aumento alguno general
ni municipal.

El recargo cOttespondiente á los efectos timbrados sera
de 20 por 100 en todos los casos, y se hara efectivo por me~

dio de los sellos especiales del impuesto de guerra que se
emplean en ~a actualidad con la fecha del año económico
de 1898-99, hasta q:ae en definitiva resuelva la ley sobre este

. im~uesto. Cuando en el recargo resulte parte inferior á 5 cén
timos, SB desp¡rooiará la fracción.

El referido recargo transitorio se aplical'1Í. al capitulo adi
cional de la llCcmón 5.lI del presupuesto que se pone en vigor
por el real decreto -de esta fecha.

De real ordC:líl lo digo á V. 1. para los efecto~ oporoonOfl,
sin perjuicio de q;ue pm Ja8 DireccioMs §eneralea de este
Ministerio se dicten, si preciso fuere, las órdenes que oonsi
der.en·collvenientes para que en la parte que les concierne
se dé cumplimiento á este servicio sin demora ni dificultad
alguna. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 30 de
junio de 189.9.

VILLAVERDE

Señor SHbsecr'etm-io. de Hacienda.

(De la Gaceta).

- ....
stt:aUCBtTA!W.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la inst.'lncia promovida por el
teniente coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
D. 1tearo RentaDol y Oreta, con destino en este Ministerio, en .
sflplíca de que se le concedan dos meses de licencia por ~n·

fetmo para Pamplona y Betelu (Navarra) y San Sebastián y
Cestona (Guipúzcoa), y del certificado del reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey eq. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado con arreglo a las instrucciones de 16
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real otdenlo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. much0wañUl. Madrid 30
de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Va..scongadas.

Señqr Oroonailor de pagos de Guerra. .

-.~

~"¡ÓlW D~ JUTA»O :MAYOS y .;.ütPA~A

BAJAS

]J.xcU;lO. Sr.: En·vista del escrito de V. E. de 14 del ac·
t1,l!1l" .aol,i,cit~do la baJa en eJ Ejército ciel s.oldado .del l'Ejgi.
1Uien.to :t:~iona1 de Baleares nÚm. 1, Luis Beltrán Vicenlll, por
haber sido aprobado para ingreso en 1& ef4cu,ela de Gondestl;l
bIes, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei:o.a ~egente del
Reino, se ha serv~a.o resolver que el citado individuo s¡m baja
en el eJ:presaclo regimiento por pase aBel'vir en Marina, que
dando sujeto á las prescripciones de la ley de recll;ltamiento
y :t;eemplazo, si causara baja como maquinista antes de cum·
phr los 32 años de edad.

De real ord(ln lo. digo á V. E. para su cO:rl,oci:miento y

demas efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a biennombrat secretario de la
Subinspección de esa región y Gobierno militar de la provin
dia de Burgos, al coronel de Infanteria D. .tuan LÓpez de
OtUniana, que en la actualidad manda el regimiento Reser
va de Miranda núm. 67.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordena'dor de pagos de Guerra.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DÉL EJÉRCI1'o

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 9 del actual, formulJ¡.da p.or l;».a Teresa GlU'cí
n~o, vecina de Avila, en súplica Q.e qu.e se expida el pase á
reserva activa a su sobrino Balbino Garqinuño, del reeml'la,
zo de 18951 soldado del regimiento ligero de Artilleda, 4.0

de campaña, por haberle sido expedido il.los de su reemplazo;
y teniendo en cuenta que el referido soldado desertó y es
tuvo separado de filas durante 9 meses y 24 dias, y aunque
fué indultado en la pena que como desertor le correspondia,
está obiigado a servir los tres años en filas., descontando el
tiempo que es.tuvo separado de ellas, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se
ha servido desestimar la petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie:n,to y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

SBftOt Capitáll general de Castilla la Nueva y Extrem8dura.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por Rosario
Arias 1Ylejias, vecina de Algeciras, esposa del soldado del re
gimien·to Infanteria. de la Reina núm. 2, Félix Siles Salas, en
súplica de que se dé por terminado el compromiso de éste
como substituto para Ultramar; y teniendo en cuenta que al
realizarse la substitución, el substituto adquiere el compro
miso de servir el tiempo que corresponda al substituidó, y
que en el caso presente éste pertenece al reemplazo de 1898,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar la petición.

De real orden lo digo á V. E. p.ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Madrid
30 de junio de 1899.

POL.AVIEJ~

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Excmo. Sr.: Ea vista de la instanoil;l. promovida por el
recluta del reemplazo de 1886, Pedro Cortijc¡ Chaves, en sú
plica de que se expida su licencia absoluta y ¡¡e suspenda su
incOJ:poración al regimiento Infanteria de CIlstilla núm. 16;
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y teniendo en cuenta que del informe emitido por V. E. en
14 del actual, resulta que si bien este individuo pertenece al
reemplazo de 1886, fué sort~ado en 1897 como comprendido
en el arto 3. 0 transitorio de la vigente ley de reclutamiento, y
que habiendo solicitado posteriormente la formación de ex
pediente de' exención, no se halla éste terminado, por lo cual
dispuso V. E. el destino del interesado al mencionado regi
mieÍ1to, donde se instruye el citado expediente, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina RE'gellte del Reino, se ha
servido desestimar la refeúda instancia.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gua~de á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en esta
corte, calle de las Dos Hermanas núm. 18, por el cabo de la
primera brigada de tropas de Administración Militar, perte
neciente al reemplazo de 1893 y Zona de Madrid núm. 58,
Emilio Torrijos de Oro, en solicitud de trasladar su residencia
A Montevideo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en cuenta que el interesado se
baIla en situación de reserva activa, se ha servido desesti
maf la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas :Militares D. Liborio
Benito Velasco, en situación de excedente en esta región, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle el retiro para
esta corte y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en.el cuerpo á que pertei1ece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de julio próximo venidero se le abone, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional
de 75 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
.que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real ordén lo digo a V. E. para su conocimiento y
:finel;' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años'
Madrí~ 3D de junio de 1899.·

POLAVIEJA

Señor Capítárt general de Castilla la Nueva. y Extremadtmi.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na y Ordenador de pagos de Guerra.-. -

SEOCIÓNDE INFANTERÍ-A '
CLASIFICACIONES

,Excmo. Sr.~LaReina Regente del Reino, en nombre
de su AuO'usto Hi'o el Rey (q. D. g.), se }\a servido aprobar
la clasific~ciónhe~hapor eSa Junta Consultiva; de que V. E.
diócuenta á este l\Hriiste.dQ. 81116 del actual, y en su vil'tud

declarar apto para el ascenso desde el día 30 de noviembre
del año próximo pasado, al primer teniente d~ la escala ac·
tiva del arma de Infantería, D. Lorenzo Carbó Gorbea, el cual
reUne las condiciones que determina el arto 6.° del regla
mento de 24. de mayo de 1891 (C. L. numo 195).

DEi real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

--<:«>-
Excmo..Sr.; La Reina Regente del Reino, en nombre de

su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido"aprobar la
clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E. dió
cuenta á este Ministerio en 16 del actual, y en su virtud de·
clarar apto para el ascenso desde el día 1.0 del mes de febrero
del año próximo paeado, al primer teniente de la escala ac
tiva del ~rma de Infanteria, D. Angel Río Miranda y Padrón,
por reunir las condicion~ que determina el arto 6.° .del re
glamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De ren.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899. .

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra..

~

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGAKCHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
Mini&terio en 26 del mes de mayo último, promovida por el
cabo de cornetas del regimiento Infantería de Sevilla núme.
ro 33, Arturo de la Perla Expósito, en solicitud de que se le
conceda la rescisión del compromiso que sirve de continuar
en filas; y existiendo excedente de la clase ti que pertenece,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, el que
causará baja por fin del presente mes, en el cuerpo en que
sirve, pasando á la situación que le corre~ponda.

De real orden lo digo á V,E. para su conocimiento y de
mas erectos. Dios guardfó\ á V. E. muchos añal>.. Madr.id
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

DESTINOS

Excmo. Sr.: EL Réy (q. D. g.), yen su ~~mbre'iá Reina
RE'gente del Reino, ha tenido abiendispoúer que elprimlJi'
teniente de la escala de reserva retribnüla de Infanteria Don
Gasrar González Morán, destinado á la Zona de León núme
ro 30 por real orden de ,23 del actual (D. O. númd38), pase
a prestar sus servicios, en comisión, al regimiento de Burgos
núm. 36, á los efectos de la real orden de 24 de noviembre
último (D.. O. núm. 263), y que el segundo teniente de la
misma escala y arma Don·Ciriaco Alonso GonZ'ález,' ascendi
dó por mérito déguerra:según real orden 'de 27 delcorrieI1t'é
(D. O. núm. 141), pase··destinado, en situación :dereserva:,'
á la Zona de Burgos númdl.

De real orden lo digo á V. E. pro'a sü conocimientD y de.
más efectos. Dial! guarde á V, E. muchos años;' Madrid'
30 de junio de 1899.

POLAVIEJ'A:

Señal' Ordonador de pagos de Guerra.

Seño~'es Capitanes generales de la se:lrta y séptima regiones.
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RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el teniente
coro~elde Infantería de la escala activa, excedente en esta
región y'secretario de la ,ComiEdón liquida<1orade Cuerpos
disueltos de Ultramar, D. Victoriano Villény Castillo, la ~ei~

ná"Regente del R'~ino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle el retiro para
Madrid, y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arina á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
qi,1e desdé 1.° al:) julio próximo venidero se le abon~,por la
Pag~duríade la Junta de Clases Pasivas, ,~l hal:1erprovisio
naI' de 450 Pesetas mensuales, ínterin se deie,rmina el defini
fivoque le correspOllda, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

úe r~al o~den lo 'digo á V. E.' para su 'conocimiento y
fines consiguieIÍtes. Dios guarde a V. E. muc'hos años.
Madrid SO de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Pr"ilsiaente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y Ordenador de pagos de Guerra.

'l!ixcmo: ~r.: AccedIendo á lo solicitado por' el teniénte
cOl'onel 'de Infantería 'de la escala activa, con destino en el
~egimlento 'ReserVa de lIilonforte núm. lio, 'D: L{¡jsDiaz Par
do:laReinaRegente del Reino, en nombre 'de su Augusto
Hijo el Rey (q. D.:g.), ha tenido~ bienco~cederleel, retiro
jJúrala' COJ;uña y disponer que' cause baja, por fin d~(mes
actúal,eú 'el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de julio próximo venid~ro'sele abone,
parla 1>elegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 450'pesetas mensuales, interin se determina
el definitivo que 'le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo, de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. niuch~s'años.
Madrid 30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Pl'esiderite del Coris~j6 Suprero'o 'de Gtiéáa y'Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán de la escala de reserva de Infantería
l,l.~ectQ, á la Zona de reclutamiento de Valencia núm. 28, don
Juan García .Sanz, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Bija el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien'disponer
que cause baja, por .fin del mes actual, en ~l arma, á que per,
tenece, y pase á situación de retirado con residencia en Va
lencia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de julio
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de Valencia, el haber provisional de 225 peset.'l,s mensua·
l,es, ínteJ;in seq.eterl)¿ir~a el defini~ivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pl)l'a su·conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa años. Madrid
30 de junio de 1899. "

POLAVIEJA

Sepor Cltpitun general de Valencia.

8l'íñores Presidente I ¿lel Cónsejo Supremo de Guerra y Marina
yOrdena.dor de pa,goa de Guerra.'

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido 'la'edacl ;reglamentaria
para el retiro el capitán de la escala de reser>"& de r!lfanteri~
afecto á la Zona de Barcelona núm. 59, D.' Miguel Germa.
Genovés, l~ Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disp'oner que
cause b,aja, por fin del mes actual, en el arma á 'que perte
nece, y pase á situación de retirado con residencia en Barce
lona; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de julio
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el haber provisional de 195 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda.
previo informe del Consejo Hupremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1899.

POLAVIEJÁ

Señor Capi.tán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GueiTa y Mm:ina
y Ordenador depágos de Guerra.

Excmo. Sr.: I:tabiendo cumpiido l~ edad régla;riJ:ent~ria
para el ~etiro el primer teniente de la esoala de réserv~ de
Infantería, afecto á la Zona de Poutevedra, núm. 37, D. Ra
fael Casal Corvacho, la Reina Regente de.l Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece, y pa!e á situación de retirado con res,idencia
en Pontevedra; resolviendo, al propio tiempo, q)1e desde 1.0
de julio próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de Pontevedra, el haber provisional de 146'25 pe
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo qúe 1!3 cl)
rresponda, previo informe del Consejo S~premo de Guerra y
Marina. ,

De real orden lo digo á V. E.' para' su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid SO de junio de 1899.

POIJAVIEJA

Señor Oapitán general de Galicia.

Se:6.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari.
na y Ordenador' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: . Accediendo a10 soliéitado por el músico
de segunda Juan Máláx'ria Enmechaga, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. 'g.), ha
tenido' á b~en concederle el retiro para Vitoria (Alava), y
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
a que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de julio próximo venidero se le abone, por li:t Adminis
tración especial de Hacienda de Alava, el haber provisional
de 30 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. ,

De real o1'de11 lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid SO de junio de 1899,

POLAVIEJA

Señor Oapitan general de Burgos, Navarra y Vaséongádas.

&ñor0s Presidente del Conaejo Suprenío de Guemi.Y M:arin~
y Ordenndor de pagos de Guerra.



••
2 juliQ 1899

_ ZQ. 2 as

• SUPERNUMEJURIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha. tenido á. bien. di.&Jponet .que la real
oxden de 13 de febraro último (D. O. nY-oo. 35), por la que
se eoncedió al capit&n de la escala activa de Inranteria Don
Eusebio Suárell Sar.cía., el pase ti aituación de supernumera
rio sin sueldo para la Penineu1a, 00 considere ampliada. en
el ooooapto da que para iodOll loo ef~fJ queda adlleripto il.
a Snmillipaooión!ile ese Cuerpo de ejércii;Q.

DI:} real orden lo digo lÍo V. E. para. su conooimiento y
demá15 efectos. Dio/! guama á V. E. moohOi afiOll. Ma.driGl
30 00 junio de 189.9.

pou.VIJj)J~
SeñoJ: Oapitán gene:rn1 de Castilla la Nueya y ExiNmadura.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octaTR re
giones. -.iIII!I"

SECCIÓN DE m<:~:r:mnos

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
f;\U escrito fecha 16 del actual, al cursar la instancia promo
vida por el yecino del Fenol D. Bartolemé Rico, en s~plica

de permiso para construir :J reformar un moiino hidl'áulico'
en teHenos situados dentro de la tercera zona de la referida
Flaza, el Rey (q. D. g.), '!f en BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soiicltado, siempre
que las obras se ajusten á lo que indican los pianos presen
tados, y terminada dentro del plazo de un año, sin que esta
concesión prejuzgue cuestión alguna en ]0 que se refiere á la
industria ni uso de aguas, quedando obligado el re6urrente
al cUlX!plimiento de cuantas disposiciones rij~n ó en io su
CeSÍYO se dicten respecto á construcciones €n lllS zonas polé
micas de las plazas de guerra. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáil efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En Yista de lo manifestado por V. E. en su
escrito fecha 15 del actual, al cursar la instanCia promovida
por el TeGÍno -de Baditjoz D. Pablo Moro H:el'tIández, en súpli.
ca de autorización para ampliar una casa que pollee eilla ba
rriada de la estación del ferrocarril, dentro del poligono ex-

1"' ~.,J,",.!,~

cepcional de la segunda zoniJ. polé¡nica de la citada plaza, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
na tenido á bien acceder á 10 solicitado por el reourrente~ sin
que él permiso impliql1e nuevo titulo de propied.ad á su
Íavoi', ni modifique el sentido ó alcance de otrO$ ánte:dor
mente óbtenidos; debiendo ajustarse las obras a 10 indicado
en los planos presentados y prescripciones de la :real ordan
de 13 de abril de 1893, que autorizó el ~encionado pollgo
no, y empezarlas y terminarlas dentro del plazo de UB. año
contado desde la fecha d,e esta concesión, que fleconsiderará
caducada en caso contrario, quedando por último sometidás
en todo tiempo á-las disposiciones vigentes ó que se dicten
en lo sucesivo sobre edificaciones en las zona~ polémicas de
las plazas de guerra.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afloiJ. Madrid
30 de junio de 1899..

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva yExtremadura.......-
BECSIÓN DE Qt1EaPOS :DE DBVI\lIU Iti?É01AilII

A8IG~ACIONE8

Excmo. Sr.: En Yista de la instancia que con fecha 18
de mayo último cursó V. E. á este Ministerio, prQIP.q.v~d8¡por
el primer teniente de tn~anteri~ b. Ántom,q Losad~y' qr~efil,l.,
en súplica de r\lintegro de 200 pesetas, COIU9.. r('4to. 4e~ \1epó
sito de asig-na_ción que de~ó eIlla caja del b~tallq:p. exp:~p

cionilrio de Filipinas núm. 14, el Rey eq. D. g.), Y en su
nombre la Reip.a Regente dei Reino, admitiendo CQmO de~
c1.o:¡,racÍón jurada la instancia del ·recui'l'ente, envirtudde io
pré~:ptuadoen re~i. or'dende 28 dp. mar~'~hi~o (D. O.~,i.
mero 6~), se ha éervido resolver que por la C9IUi.mq~ liqui
dadora de la Caja general de Uitramar se ll,bo~e ál intm;esl¡l.do
ia re!erida cantidad, resto del depósito de la asignación que
tenía hecha á su madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~toy
demás eíectos. bios guarde á V. :eJ. muchos ®.os. :rxr8¡qri~
30 de junio de i899. .

Po:tAvmü
Señor CapíMngeneral de Aragón.

Señores Inspector de la Comisión liquidadera de la Caja ge
neral de Ultrama,r y Ordenador de pagos de Gmm~.

~

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en es·
ocHo de 26 éffi mtLyo próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen
su nQmbl'@) la Reina Regente d'el Reino, ha tenido á bien dis
poner <fUe. caUBe bajtl> en la plantilla de la Comisión liquida
dore del depósito pam Ultramar de la Coruña, el sargento· En
»iflUll Fuéiño& 0od!@sililo, el cual será alta en el: regimiento In
fantería de Zamora núm. 8, cuerpo de eu procedencia.

De roo,l orden lo digo á v.. E. para eu eonocimiento y
OOn::l.Iís efectos. Di-os gnal!de á V. E. mhehos añd~. Ma
drid 30 de junio d'e 1800.

POLAVIEJA

Señor ¡~pector de la Comieión liquidadOrn dé lá Caja ge.
n011&1 de Ulifl!ámar.

&ñor Oápitán generál de la octava región.
-<:><><>--

INVÁLIDOS

EXcmo. sr.: En vista de la instancia que V. E. remi·
tió ti, este Ministerio en 25 del mes· anteJ:iol', pr.oID.ovida. por
el solda49 ~re~-ado á la Seo<?ión d.e Int'l,tiles de ese cuerpo

•EDímo Mbiiíón'MaisQpave,,~~~ (q¡.,p.,. i'),IJ'.~!loS:~ ..p'~.~bl'e
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POLAVIEJA

Se~or Provicario general Castrense.

. ~eñores Oapit\in general deja quinta región y Ordenador de

.. Pl},goS·dfl Guerra.

•

POL4v:rnJA

Se~or COl;n~~dantegeneraldel Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señorl;ls frea,idente de~ ponsejo ~upremo de Guerrl;l y M¡¡.riIu¡,
Capitán general de la octava región y 9rdenador de pa
~os de Guerra.

Excmo. Sr.:· En vista del expediente instruido en la.
plaza de Toledo á instancia del primer teniente dei arma de
Caballeria D. Juan Meléndez Zambrano, en justificación de su
derecho para el ingreso en Inválidos; y resultando compro
bado que si bien dicho oficial continúa inútil para el servi
cio militar, nd se halla comprendido en el cuadro de 8 de
marzo de 1877 (C. L. núm. 88), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14
de abril último, se ha servido desestimar la petición del re
currente, por no reunir las circunstancias reglamentarias;
pero tel;lie,ndo en cuenta que la inutilidad del interesado fué
origin~da 1>91' las heridas que recibió el dia 1.0 de enero de
1897 en la acción librada en el punto denominado «Blan
quizal» contra los insurrectos cubanos, y hallándose compren.
dido en el arto 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860, es la va'
luntad de S. M. que se le conceda el retiro con el haber
mensual de 187'50 pesetas, que habrán de satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de Toledo, á partir de la fecha en
que cause ba~a en activo.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899. .

POLAVIEJA

SeñorComandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Capitán general de la primera región, Prefiidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ordenador de
pagos de. Guerra.

Excmo. Sr.: En vist.'t del expediente instruido en la.
plaza de Guantánamo (Isla de Cuba), á instancia del primer
teniente de la disuelta guerrilla del Palomar D. Pe.dro Cobos
Ruiz, en justificación de su derecho para el ingreso en In·
;válidos; y resultando comprobado que si bien dicho oficial
continúa inútil para el servicio militar no se halla compren·
dido en el cuadro' de 8 de marzo de 1877. (C. L. nÚm. 88), el

l •.'•. < 0°.:. ~ ~n·' •. ~ '~:"

R~T+ROS

E~c:mo~ Sr.: En vist~ del l'l:;p€ldi~nte inst:ruído. en la.
Coruña ~ instancia del co¡nanda:nte d@ Infante:ria D. ~Q.\l~ 'Va~

rela Muij~, en justificación de su der()cp.o para el ingreso ~
Inválidps; y resultando comprobado que si bien dicho je:ft:
continúa inútil para. el s.ervioio mil~ú¡J;, uo se ha,lla comprep¡.
dido en el cuadro dI') ~ de marzo dll 1877 (C.~. núm. 8$)..
el Rey (q,. p. g.), y eu 1'\\1 nom,bre l& ~l;)ina R~g~p.~ c;],l¡lllWi
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de,
Guerra y Marina en 18 d~ &bril último, se 1m servido de¡;¡es
tima.+ la petición dfll l:IlCUrrente por no reunir las cirCI¡us
t~ncias regl"lmentarias, pero teniendp en cueut¡.¡, que la in
utilidad del int~esadofué originaql;l por ll¡.s p.l'lrilla.s que reci
bió en ~ ªcci(ln de guerra librad¡:¡. contrlJ,los ins1;l¡;rectos da
Filipinas e111 de febrero de 1897, en el puente del Zapote.
y hallándose comprendido en el arto 1.0 de la ltly de 8 d~

julio de lSOO, eela voluntad de S; M. que se le conceda el
retiro con el haber m~sual de 416' 66 pelletas, que habrlj,n
de satisfacérs~lepor la Delegación de Hacienda de la Coru
·ña á par~ir deja fecha en que cause baja en activo.

De real orqen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

."

~ ~OJllWg~D,te del l1cino, teniendo l?n cuenta lo J:l?anifes·
ta~Q~ V. Ej., ha terÚ,do á bien concedeúl recurrente el in
~{i~ e.n h!vall,d.¡:¡s, ~eglÍn tiene solicitado, como comprendi
00 'u ~lart; 8.° d.elr~glfl.:¡nento del mismo, aprobfl.do por real
Ot~p. <iLe '1;.7 qe jwio de 1890 (C. L. I+pm. 212), una vez que
s¡;hall!} justificado qUf;l dicho illdividuo ¡lu:l;rió la amputación
dt la piefUllo úq¡llieJiM 1\ consecuep.cia d.fl la herida de b?-la
f¡ue ~ :mé ~¡q~ por fuerzl:J,s insurrectll.s en l&s inI)ledil'l:

oiQPl3a~ SUI'l:n,~ (FiUpi,!la¡l), el di.a 25 de fel;lrero de 1897.
De real orden lo digo á V. ~. par¡¡. su cq:ltpci:o;Jiento Y

dela1á.s efec1iof'l. Dios gu,arde á V. E. muchos años. Madriq
3D ~ ju~io de 189.B.

POLAVIEJA

Señor Comandante general del Cuerpo y CUlntel de In
válidos.

Señ'Ores Capitán general de la primerB: región y Ordenador
d.e pagos de Guerra.

-<><>c--

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
plaza de Granada á instancia del trompet!;l de112.0 ;rygimian
to montado de Artillería Miguel Pérez Romera, en justifica
ción de su derecho para el ingreso en el Cuerpo y Cuartel de
Inválidos; y resultando comprobado que el individuo de re
ferencia ha sufrido la amputación de ambas piernas por con
secuencia de las heridas que recibió al ser despedido de un
tren que conducía fuerzas de Granada á Málaga el día 20 de
mayo de 189~, con motivo de la última campaña sostenida
con los Estados Unidos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por.
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del actual, se
ha serviCio conceder· al recUrrente el ingreso en Inválidos que
solicita, una vez que la inutilidad que padece el mismo está
incluid~ ~n el arto 9.° del cap. 1.0 del CURara de 8 de marzo
de 1877, y en tal virtud comprendido en el arto 2.° del vi
gente reglamento de Inválidos y real orden circular aclara·
toria de 3 de agosto de 1892 (C. L. núm. 258).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efecto~. Dios gual'de á V. E. n;mchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
válidos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari.
na, Capitanes generales de la primera y segunda regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del actual, promovida por el capellán
primero del Cuerpo Eclesiástico del Ejércíto, con destino en
el Colegio de Huérfanos de la Guerra, D. Andrés Castán y
Ara, solicitando pasar á situación de reemplazo, con residen
cia. en ;¡~ca (;Hueflca), el Rey (g. D. g.), y en su nombre la
ReIna Regente del Reino, ha tenido á bien acceder a la pe
tición del interesado con arreglo á la real orden circular de
18.de 1);¡¡ro:Q @ 189~ (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

, ........ '"... ~ •• ':f ....7'.., .. , •• ,.,.:'"}....~
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Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rel.
310, de acu:erdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 9 del actual, se ha servido desestimar la
petición d-el interesado, por no reunir las circunstanciá8 te
glamentarias, pero teniendo en cuenta, que la inutilidad del
interesado fué originada por las heridas que recibió en In ac- .
ción de guerra sostenida con los insurrectos el 5 de julio de
18\)5, en el sitio denominado ,«Monteverde y la Perla), y ha
llándose comprendido 'en el atto 1.0 de la ley de 8 de julio
de 1860, es la voluntad de S. M. que se le conceda el retiro
'Con el haber mensual de 187'50 pesetas, 'que habtánde sao
tisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas á
partir de la fecha en que é8.use baja en ,activo.

De real'Úrdim lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899~ , .

POLAVIEJA

Señcr Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señorea Capitán general de la primera región, Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ordenador de
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo, Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los jefes y oficiales que fiburan en la siguiente relación, que

principia Con el comandante de Infánterla D. Antonio 110s
García y termina con el oficial primeí·o del Cuerpo Auxitar
de Oficinas Militares D. Modesto Pérez Cuadrádo; regresalos
de Cuba, en súplica de dos pagas de navegación, el Thy
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, €J.

analogía con lo dis'puesto en casos de igus.lnll.turnleia, Se.:b.\
servido reeohrer que los interesados tienen derecho á lo qu€.
solicitan, haciéndose el abono á razón de cuatro quintos del
sueldo que disfrutaban en Ultramar al efectuar su embarco;
debiendo reintegrar al presupuesto de la Peninsula el 1m,
porte de los dos me¡.;es de sueldo con~ecutivQs ala fecha de
su alta cn la misma, satisfaciéndose aquéllas 'por ia Comisión
liquidadora de la Inspección de la Caja general de Ultramar
en la forma que determina la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 6\)). l .

., De real orden 10 digo Él. V. E. para su. conocimient4, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu¿hos afros. Ma.
drid 30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de ':Ragos cte Gue!.ra. .,
.•. - - ," ',' .~,~ ," ~. ,- . "": ':'('~. ~..... \·~f· ....... 'r-,

Señores.CapitaJ;l.es generales d~la pcimer~, &egupila, PercE)Xb
cuarta, quinta, sexta Ylléptima regiones,. Dj.r,ecto~:gePtJ.'~
de la Guardi;J.Ci:vil é Inspector de la Comisión liquida.
dora de la Caja general de Ultramar.

Relaci6n que se cita

Autoridades que hll.n CUl'llado las instancias

Infantería ...

Armas ó cuerpos I Clues NOMBRES

--------'~'l---'-----j --4- _

¡Comandante... , ,'n.Antonio Ros Garda ... ,." ,. ,Capitán general de la cuarta región.
Otro .•.. , •. , ,'. • • ) Eugenio Briceñh RoJo .. ,., !Idem de la séptima.
Cnpitán, .' .... , »Juan Altozano t:Íe lalUva. ' " .. ,1 ", .'.
,Otro. . . . " .. , ~ Placido Infallte Doblado.. . , IIdem de la segunda.
Otro. .. . :t ,Agustín García Reche . _ " . .
Otro .... , : .. ' :t José Cos Cortés , ... : ,.,. ,}
Otro, . '. " . •. »Hipólito González Serrano.. , . '" ldem de la sexta.
2.° Teniente, .. »José Verdú TraRerra ' .. , .... l(lem.
l.erTeniente E. R ». Pedro Calvo Eios , ....• ldem de la segunda.
Otro .......•. _.. »TaJeo Bnldovln Marqués " Idem de la quipta.
Otro, ....... " '. ». José Sanz Royo. ., .. ..,,:"IIdem. '. .

IOtí'o .' ~ .. ,'.'.. »Gregikio Lucas Guerra . . ,ldem de la séptIma.
2. o Teniente E. R. j »li'ranciflco ~rsca!ne H.amil'ez, r .',.
Otro ,.. ." ~ » Pabl<? GarClfi. V~v~ .. ~.; '. .. .." Idem de la primera.
Otro, .. ' ,.,' » Dommgo Gmllen .,olana 0 ••• (

Qtro , .. 1» Agustín Jorge Rodriguez , ..',
Otro . »Valentin Torral Lázaro , , .. ldem de la Eegunda.
Otro ' »'InocencioGutiérrez Rodriguez " Idem de la séptima.

,Otro »Mahuel Arias Panadero o ••••• Idem.. , .'
'Otro ,. _. . . . . »Agustin Pal:'tor ..Forrs. . . , Idem de la tercera.

. Otro .. '.' . »: Coyetano Rodríguez Vega ,., Idemde la Séptima.
Ca'balleria. , !1.et TenienteE. R. » Serafín Correa Pérez . ' .. ,., IdeUl de la segunda;
Iclem...•.. , '.' .. , 12.Q Teniente E. R. » Dionieio Garril;\o Preciado. ,., .. Idem d~ la tercera.
In¡¡:enieros , - .'Otro " 1» Ma:ó.ue~ Cnb;ullero ~spada " '. ldem de la qu.inta.
Estado. :Ma~·c:r .• , '. Coro.andante " »LeocadlO Lopez Lopt;z , .. 'lI~em de la prlD,1era. . "
GUIJrd,la,.cl.vll. o,, •••••• Caplt:\,J;l ..., »R,afad Alcolado Romtln, . . . . . .. DIrector de la Guardlit C!vIl.
Sanidad Mi11tar , Ayuda.nte 3.<' •. , »J<,sús Leante Godínez., : Capitilll general de la tercera región.
Veterinaria Militar Vetprinnrio 2.°... »José Allora Sola , , Idem de la quinta. '"
Oficinas MilrtRres . '," . ',~ Oficial: '1:;0. ~', , .. , ,-:t-,MouQSf,(¡ Pérez Cuadrado, Tdero de la primera..

!¡
---------.....:-------~--;....------------.:...--;.... ......:.--::--- --

:Madrid 30 de junio de 1899. I'OLAVIEJA

Excmo ... Sr.: En \lista (le" 1(1) instancia, que con fecha 4
detlbril último cursó V. K á este J\.firtisterio, promovida por
el primer teniente de Irifantería D. Antonio Losada ~ Ortega,
éU.,súplicnqeJ,bol1o do las diferencias del sueldo de su em~

pleo al de cHpitán, durante los meses de noviembre de 1897
á abriL de 1898, ambos inclusive, por una oruz de Maria

Cristina de primera clase que se le concedió por real orden
de 29 de marzo del último aflO citado, el Rey (q. D. g.), Y
en sn n'ombro la Rdna Regente del Reino, accediendó a. lo

, f'oJieitac1o por el rccurrente, se ha servido resolver que por
) las Comisiones liquidad,m'as de los cuerpos ó clases en que
hubiese devengado los sueldos de los refel'Ídoa ;¡neses) ee ¡l1'00
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Q.eda á la reclamación oportuna, teniendo en cuenta que el
r_e~urrente se eJ?cuentra en posesión de la CrUZ roja de pri
mera clase del Mérito :Militar pensionada, cuyo importe ha
per~ibid.o. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8P d~ju~1io de 1899. .

POLA.VIEJA

S~fi9r papitán general de Aragón.
Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge

neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 18 de abril último, promovida por el segundo
teniente de la escala de reserva de Infanteria :O. :Bibiano '1'a
lávera Moreno, eh súpliéa de abono de pagas de navegación
como regresado de Cuba, el Rey(q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que el inte
resado se halla comprendido en el arto 172 del reglamento
de revistás :Vigente, teniendo por lo tlihto derecho á las dos
paga;s q.ue & razón de cuatro quintos del HUeldo de su em·
pleo en Ultramar seiicita, :reintegrando al presupuesto de la
Penínilu1a el importe de los dos mesel3 de sUéldo conseouti·
vos á ls. fechtt dª su alta en la misma, y hooiéndose el abon~
de refe.rencia por la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar, con €largo al fondó de repaÚiados, en la
forma. que. determina la real orden cirCular de 2B de marzo
láUimo (D. O. mim; 69).

. De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
efectos consiguien.tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva J Extremadura.

Señores Inspector de la Comisión-liquidadora de la Caja ge
Mtal dt'l Ultráinitr y Ordenador de pagos de Guerra.

~

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Mihisterio en 1) de abril último, proniovida por el primer te
bJente de la escala de reserva de Infanteria D. Carlos Miró
Cer¡izo, en súplica de pagas de navegación como regresado
de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido resolver que el interesado se halla
comprendido en el arto 172 del reglamento de revistas vigen
te, teniendo por lo tanto derecho alas dos pagas que á ra
zón de cuatro quintos del sueldo de su empleo en Ultramar
solicita" reintegrando al presupuesto de la Península el im
porte de los dos meses de sueldo consecutivos 'á la fecha de
su alta en la misma, haciéndose el abono de referencia por
la Coinisión liquidadora de la InspeccÍón de la Caja general
de Ultramar, en la forma que determina i~ real orden cir-
cular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69). .

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guiirde á V. E. muchos áños. Madrid
30 de junio de 1899.

POLA.VIEJA
Señor Capitan general de Cataluña.

S(¡ñ~es Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neJ;al de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

--eoo--

ExcJ:tlo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
.(lJ.Jie :M:tni§terio en. 7 del actual, promovida por el capitán de

'. 9abaHeríaQ,. LlÜ!!: 1'rXll.IU'Ó 1il"Ú., en 5&plica de Cempenl3ació.:n
~e.lWCl): ~lu~ 4e..qelii1l1ent9~t &l !ley (q:D.~.») y en

su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que el interesado se halla comprendido en el arto 172 del
reglamento de revistas vigente, teniendo por lo tanto der,echo
al abono de las dos pagas que á razón de cuatro quintos4el
sueldo de su empleo en Ultramar solicita en concepto de na·
vegación y se le facilitaron al efectuar su embarco, reinte·
granda al presupuesto de la Peninsula el importe de los dos
meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en ~a mis
ma, y devolviéndosele los descuentos que para amortizar
aquéllas se le hicieron por la Comisión liquidadora de la
Caja general de Ultramar, eI1. l!J, forma que determina la real
orden de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

. pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
&lñores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge

neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de varias instancias
. promovidas por jefes, oficiales y voluntarios de fuerzas irre

gulares procedentes de áuba y Puerto Rico, en súplica de que
se les conceda volver á aquellos distritos por cuenta del Es
tado, no obstante haber transcurrido el plazo señalado para
hacer uso del pasaje que les otorga el telegrama de 18 de
septiembre último, y que por causas aíeJ;las á su' voluntad
no lo han podido solicitar á su debido tiempo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que la prórroga de dos meses que
l3e les concedió en telegrama de 26 de marzo de este año que
de ampliada hasta fin del mes de septiembre próximo veni
dero, hadendo extensiva esta medida á los individuos de la
recluta voluntaria procedentes de Buenos Aires y Brasil.

Es asimismo la voluntad de S. M., que los jefes, oficiales
é individuos de las expresadas fuerzas que deseen· regresar á
puntos de intramar distintos de los de que procedan, 10 so
liciten de lps Capitanes generales de los distritos, quienes
cursaran las instancias á este Ministerio, para resolver en
cada caso lo que haya lugar.

De real orden lo digo á V. E. pal1a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.o. de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor ..... _._r
SEdOróN' DE ADUINISTRACIóN' MILITAR

CRUCES

Excmo. S1'.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de mayo último, promovida por el se
gundo teniente de la escala de reserva retribuida de Infante·
ria D. Florencio Mené Arruya, afecto al regimiento Reserva de
Huesca núm. 103, en súplica de que se le abone la pensión
de una cruz de primera clase del Mérito Militar roja, que le
fué concedida por real orden de 22 de marzo próximo pasa
do (D. O. núm. 68), desde noviembre de 1897 á marzo del
año actual, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
con arreglo á la real orden de 16 de enero de 1897 (C. L. nú
mero 10), que el inte.resado tiene derecho al percibo de la
pensión de cruz que solicita, durante dicho periodo d,e tiem·
po, debiendo pra{,lticlltse las reclatMQjones por los cuerpos

.~. cla~~ á que al inteteflAd9 ha p.extfmeQid.Q·~· p~ ~ ~~tl'p.egti·
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PoLÁVIEJA
, '. ~

Señor Cap~tán general (le Castilla la Nueva y Extremag)lra.

Señores Preside]1te, del Comejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

esa regió~, n: Agustíh 'S~coBittlüt,' laRei~aRegente del ~i-'
n~, en nombre de su Augústo,Ifijo ~l.R~y' (g: ,D. g."), h~"~e:~
nido á bien concederle el retiro para esta corte, y diRP.9ner
que cuuse baja, por fin del mes actual, en el cuerp~ á 'que

pertenece; resolvie~do, a~ pi·op~o ~iemJ?o, que desd.el;o de,~u~. ¡',.1,',

lio próximo venidero se le abone, por la, "Pag~duria ,de la~

Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de 166'66 pese-
tas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe dél Consejo Supremo de Guerra
y Marina. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1899.

POLA.VIEJA

vas Comisiones liquidadoras en los términos regiamentarios
y para ulteriores efectos de contabilidad y abono al recurren
te, previas las operaciones de examen y liquidación por 'las
ofkinas correl3pondientes.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento yde
más efectos. Dios guarde á'V. E. muchos años. :Madrid 30
dejunio de 1899.

RETIROS

S'CELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista <le la instancia que V. E. cursó ji

este Ministerio con su escrito de 19 d,e enero últiJ;n.Q" prolllo
vida por el capitán de Artillería D. Aureliano Esteban Abella,
agregado al primer Depósito de reserva par~ el, percibo de
haberes, en súplica de que se le conce<;la relief y abono de su
puga de diciembre próximo pas..<tdo, á la que se cree con de
recho, el Rey'(g. D. g.), y en su nombre la Reim\ Regente dd
Reino, se ha servido desestimar la petición del interesado,
puesto que habiendo percibido éste' pagll,S de navegación á
su regreso de Puerto Rieo, deben serie aplicados los precep·
tos del arto 172 del vigente reglamento dE! revistas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dio'5 guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de junio de 1899.

Excmo. Sr.: En "Vista del escrito de V. E. de 4 de abril
último, en el que consulta á este Ministerio si los cornetas
que en virtud de la real orden de 24 de noviembre próxinio
pasado (D. O. núm. 263), pasen como excedentes á cubr.i.r
"Vacantes de educandos, han de seguir percibiendo las venta
jas wignadas á los de su clase ó solamente el haber de solda
do de segunda, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rein¡1
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver en el p,rimer
sentido indicado, aclarando en tal concepto la citada real or
den de 24 denoviembré de 1898.

De real orden lo p.igo á V. E. para su conocimiepto y
demás efectos. Dios guarde á V. lB. muchos años. :Madrid
30 de junio de 1899.

POLAV1EJA

Señor Capitán general de Castilla la Nue"Va y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PoLÁVIEJA

Señor Ca'pitán general d,e Burgos, N,a:varra y Vasc¿ngadá~.
Señor Ordenador de pagos de Guerra .

SEocrÓN DE SANIDAD MILITAR
DESTINOS

r • ,. ~

Excmo. Sr.,: El Rey (q.,D. g.),.y en su l10mbrelaReina
Regente del Reino', ha tenido á bien di¡.\poncr que el "Voteri
nario f'eguw;lo D. Bernardo Salcedo Latorre, con doslino de
pl:mtilla 01 ell'egiiniento de Caballería de Barbón, y en co
misión en la Remonta de Granada, pase destinado al de Al.
J;riansn. de plttntilla, continuando en dÍ<:hit comisióll, ..

.De--.real J)rden lo',dIgo'3 V. E.. .p8<ra eu conooi~c»to y

-. -

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.1 Accediendo á lo solicita,do por el comisnrio
de guerru de primera clase, en;;ituación de excedente en esa
región, D. Julio Cuevas Amalvert,la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), ha tenido á
bien concederle ,el retiro para esta corte y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de julio próxi
mo "Venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de
CIaReS Pasivas, el haber pro"Visional de 450 pesetas mensuales,
con arreglo á la ley de 15 de diciembre de 1894 (C. L. núme
ro 341), ínterin se determina el ddinitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de GUerra y:Marina.

De real orden lo digo á, V. E. para su con~cimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 189\).

MATERIAL DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.: En vistA. de 10 ma~ifestudo por V. E'. en su
escrito de 7 del actual, acerca, de las razones que ha tenid o
para disponer de 66 tiendas de campuña con el fin de alber
gar parte de la fu~rza del b~tal1ón Cazadores regional núme
'ro 2, de eBas islas, el Rey (q. D. ,g.), Yen su nOJ;nbre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar dicha determina
ción, una vez que las necesidades de momeI?-to ast lo exigían.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~to y ,
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid'
30 de junio de 1899.

POLAVIF.TA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y' E;xtremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari-
na y Ordenador dc pagos de Guerra.

~

. Excmo. 81'.: Accediendo a lo solicitarlo por el cOPlisario
de guerra. de, segunda. clase, en si~aci91l~re .re.emplazo'\~e:c.,



efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.amid 30 de junio de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segtinds, sexta y séptima
regiones.

demás efect~. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Madrid
,30 de junio'de 18~9.

POLAVIEJA

Señor Capit'ari. general de 'Castilla'la N'ueva y Extremadura.

Sefi~r P:resid~ntedelConsejo Supremo ae'Guerra' y Marina.

Señor Capitán general de Aragón.

•

I'OLAVIEJA

Señor 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

S~ñ6res'Capitanesgéll~ráleB'c1e la primera» segunda» terdern.
<lÚarfe. quiht'a~ séptima y oot6:va.regioD.e.a:.

Excmo. Sr.: El Rey'(q. D. g.), Y en sU nombre la Réina
Regente del Reino, de acuerdo eon16infotmado phr ese Con
sej¿ Supremo, ha tenidá á'bien conceder á los comprendidos
en la siguiente rei~ción, qúe empieza con 'Francisco Canlpos
Roine~ó y Clotilde Escorizar ~i~na y termina con' Ramón] Vi
vián Férnáridez y Doriiing:!l Yívián'IncognitJ, por Ida conceptos
que en la misma se indicaí:l, las 'pensiones anuales que sé les
señalan como comprendidos en las leyes ó reglam~ntos 'que
se expi:esan. Dichas pensiones :deberán samsfac~rse'á los inte·
resados por las Delegaciones 'd~ Hacienda:de las provin;cias
qué ese menCionan'enla susodicha relapión desde las fechas
que se, consign,ani.en la !n,teligencia d~ que los padres dé los
causántlts di:sfrutatán 'del beneficio en coparticipación y: sin
necesidad 'de nueva declaraciói'Í en favor del que sobreViva
y las viudas niientrás co,ns'ei:ven su aeíual estad~:

De rea). orden "lo digó' á V. E: pata su conocimiento y
demás efectos'. Dios'guarde á;V~ E: muchos años. Ma
ddd' 30 de 'junIo de'1899;

Exci~ol,Sr.: tEI ~ey:(q'. D. g,:-), y:en su nomBre la Reina
Regente del Rein,o, de conformidad con lo expuesto por' el
Consejo Supremo de' Guer~ay 'MariJia en' 15 del corriehte
mes, ha tenido á'bien dispon~r que la pensión anual de 470
pesetás y la l?onificación de un tercio de dichl'\> sumH, Ó 'sea,
156[66:pesetas al año, que por real orden de 23 de junio de
1897 (D. O. núm~ 188), fueron concedidJs lÍo 15.0. Vicehtfl.
MerinO Patpn, cOfno viuda del prim~r teniente de IÍlfantrría
D. Pedro Gonzá,l~zNieto, y que en lá actualidad se hallan
vacailt,és por~allecirriientó dé lá. citad.'a D.a Vicenta Merino,
sean trá,ÍJ.smi#'dasfi's,ús htjds y del caüsante D.a Maria y Doña
;.Juana GonzMez Medrih, á"qtifénes'correspond'en con arreglo
á la legislación vigénte; los cuaIes señála.mientos, según lo de
terminado en el real. decreto de 4 de abril' próximo pasado
(D. O. núm..75), Se abonaran á ~as interésadas por partes
iguales 'desQ.e e18 de marzo dé 1898, siguiente día aI del falle
cimiento de su referida madre, el primero 'pór la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas y el segundo por la Caja del
Ministerio de Ultramar hasta el 31 de diciembre de 1898; de
biendo, a partir del 1.0 de enero próximo pasido; satisfacér
seles aÍpbo~ beneficios por la expresada Pagad~dade la Jun
ta de Clases Pasivas, ínterin permanezcan solteras, acuÍl1u~

lándose, sin necesidad de nueva deClaración, la parte de la
que 'cesare enla q'tle conl'lérvesu aptitud legar, cuyos haberes
percibirán por mano de su tutor D. Alvaro Cortés "Barréna.

De real orden lo digo á V. E. pilra' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos'años. :Madrid
30 de junio de 1899.

POLAvIEJA
.. ... \.. .

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremode Guerray Marina.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra" y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la comUlHcacióri que V: E.
dirigió á este Ministerio en 17 del actual~ en la que propone
el'e alto Cuerpo como medida extraordinaria; la'suprésión'de
las vacaciones en el presente año judicial; teniendo en cuen
ta el extraordinario aumento de expedientes" y más especial
mente la índole de algunas causas que se hallarÍ'en tramita
ción, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su ndmbre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispdner se manifieste á
V. E. que ha visto con especial satisfac¿ión .el acuerdo del
Consejo', inspirado en el más ejemplarceld pbr' el rápid.o
despacho de los graves asuntos que tiene lÍo su cargo con la
boriosidad digna del mayor encomio.

De real orden lo digo a V. E. para sticonocimiento rd,e
más. efectos. Dios guarde á V. E. múchós años'. Madrid
30 de junio d~ 1899.

SECCIÓN DE JUSTICIA. Y DEREbE:O~ PASIVO3 ,

ASUNTOS GENERALES É INDETERl\:nNADO~

SUPERNUMERARIO~

_.-

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virLud de lo deter:tÍJ.in'ado en elreal de
creto de 4 de abril próximo pasado (D.' O: núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Coi1~ejo Shpremo 'de
Guerra y Marina en 12 del corriente me~; el Rey: (q.: D. g\
yen su nombre la Reina Regente del Reind, hktenid6 á
bien disponer que la pensión anuatdle 1.250 l?esetas que
po,:- real orden de 21.de febrero de 18~1 ,(D .•0. nú~: 11), f?~
senalada sobre las cajas de Cuba a D.a A)heliada Ca$tr!> HUlr
quis, viuda del comandante graduacIó, capitán de Infante
ría D. Vicente Balanzat y l\farichico, se ttboné á laintere~a

da desde 1.o de enero próximo pasado pbr la: Paga;drtría de
la Junta de Clases Pasivlls en importé d~ 1.000 pesetas atdlfl,
les é ínterin conserve su actual estadó, c~sando el n1i~±no dfu
previa liquidación, en el percibo de Su refétido antei:iorsé
ñalamiento.

De real orden lo dig'o t v., E. parat en ~ónoO¡mleñto:1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursÓ á este
Ministerio, promovida por el veterinariotprímer6, en situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en:laquin
ta región, D. Vicente Reta Bernal, en srlpli.ca de que' se le
conceda volver al servicio activo, el Reyi(q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha 'tenido á bien acce
der a la petición del interesado, el cual continuará en igual
situación de supernumerario sin sueldo, hasta que le corres
ponda ser colocado, 'con alTeglo á lo dispuesto en el art.' 4.°
del real decreto de 2 de agosto de 1889. "

De real orden lo digo á V. E. para S'1i';coribcinilentQ y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 30 de junio de 1899,
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Por.AVIEJA

- ... -
SECCI61r DE ÍNSTRUCOIÓN Y:REOLtr'rAUIENTO

'ACADEMIAS y COLEGIOS

. FOLAVIBJA

Seiáor ,Capitan,general de Castilla la NUl¡l~ay' ExtJ:emacLura.
. " ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

primero de Secciones·Archivo D. Pablo, se abone desde 1.o
de enero próximo pasado por la Pagaduria de la Junta de:
Clases Paf\ivas en el mismo expresado importe de 940 pesetas
anuales, distribuida por partes iguales entre las susodichas
huérfanas que acrediten su aptitud legal é ínterin la con
serven, acumulándose, sin necesidad. de nueva declaraci6u~

la parte de la que cesare en las que no pierdan el derecho~
De real ordep. ~o digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos., Dios gu'aI:d¿ á V. El: muchos años. Madrid:
30 de jUllio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los examenes de
ingreso verificados en el Colegio para oficialf'fJ de ese Insti
tuto, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar alumnos del mismo á los
12 aspirantes que figuran en la;siguiente relación, que prin
cipü",- con D. Fe.rnando Piña Aguiló y termina con D. Odilo
Arnesto Salgado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DioS:guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 30 de junio de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guen'á y Márina en 15 del corriente mes, el Rf'Y (q. D. g.), I
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que la pensión anual de 1.250 pesetas, que pOl'
real orden de 26 de no'Viembre de 1883 fué sÉüialada sobre
las cajas de Cuba a D.a Paulina Rosa La~arche y Bouche,
viuda del comandante graduado, capitán .de Infantería.. Don
Alejandro Fernández Garcia, se abone á la interesada, desde
1.0 de enero próximo pasado, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Sevilla en importe de 1.000 pesetal3 anua·
les é interin conserve su ~ctual estado,'cesándo ei'misrno dia,
previa liquidación, eu el percibo de su referido anterior seña·
lamiento.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E,. muehos años. lUadrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEU'

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\farina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dE'terminado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. riúm .. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 del corriente mes, el Rey(q. D.g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión :anual de 940 pesetas que por real
orden de 24 de febrero de'i~á8(D: b:··p.ú~~'.41)~f"u,é.~ñala- , _ " ,., . .
da sobre las cajas de Cuba á D.a Teresa, D.a Mercedes, .Doña Senor Dltector gene:rttl.tdl:J Carabmeros.
Amalia y D. a Aurelia Andrés y Peláez, huérfanas del oficial 1 Señores Capitanes generales de las regiones.

Relación que se cita

Cuerpos ¡[ que pértenecéri' ' ClaBes • NOMBRES

ESCl~a(~rÓn Regional de Cazadores de Mallorca .. : .. ; Sargento "0 D. Fernando Piña Aguiló:
RegImIento Infanteria de Granada núm. 34.,. " Otro , »Andrés Castro Alonso. . .
Batallón de Ferrocarriles.. ',' " ...•.............. ' o, Otro..... »Jmiquin Queralt Ff'rnández Lastra.
Comandancia de Carabineros de la COrUñ(L Otro.................. »:Manuel Mallo Campo.
lde!!l ~e la Guardia CiviJ. de GuadalRjara Cabo.. . ..........•. »Elias (~ranizo Ortega.
RegImIento Infanteria de Vad·Rás núm. 50 ........• Sargento Arturo Arras Vaquero.
Comandancia de Carabineros de Barcelona Otro Gracian Palaciof{ Yuste.
Regimiento Infanteria de Za.mora núm. 8 , ¡Cabo. '" .' o •• • D. Angel Verdes Rodríguez.
ldem id. de !llallorca núm o 13 Sargento '¡FranCiSCO Formentin Fanrat.
ldero id. de Almam'll. mimo 18 .' ~. 'Otro.. , :. " :.J~ .. ClaudiónoÍ'ras Pérez,' ~."
ldem Cazadores de Treviño, 26. 0 de CabRlleria Otro Domingo Sánchez Germá.
Comandancia de la Guardia Civil de Oviedo; .. , •.. " Guardia.....••.•...."Odilo Arnesto Salgado.

'. , 1-------------------_-:.._- --------:...-------------,,--
Madrid 30 de junio de 189.9. ! •

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas
tí este Minilóterio por los Capitanes generaies. de lai'! rf'giones

.que se expreran en la siguiente relación, manifestando que
las Comisiones mixtas que en la misma se indican" han
acordado se exima del servicio militar activo á los reclutas
que figuran. en ella, el Rey (q. D. g.), Yen su l1on~~re'la'Rei
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer se cUlllpli.
menten dichos acuel'dos, ~asando los iuteresados ala situa·

ciÓli que a cada uno se determina, observándose las preso
cripciOl':tes .:le lia teal orden circular de 20 de marzo de 1897
(D. O. núm. (3), y IRs <1el arto 215 del l'f'glamento para la
ejecución de1a vigentll·ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1899.

PoLAVIEJA

Seí5.ores,OJ1pitanes generales de las regioneil.
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n. o. núm. 14J
¡.

Comisiones mixtas de
llecJ.U1¡llJJJ.i~j1tp que

dictaron los acuerdos
JifOM:BRES DE LOS RE,CLUTAS

] ..

Cuerpos
Ó ZOnas á que l'ertenecall

Burgos.•••••••.. Juan Gayubas Benito•.......•••.. lnf." de San Fernando..••.••
Pamplona••••••• Isidoro ~ola C'alvo..•... : ..••.•..• ldem de Zaragoza•.•...••••.
Idem •.•.•.••••. EustaqUIO Cerdán SalvatIerra.••.•. Idem..• '." •..•..••...•••
'Madrid .•••..• ;.' EusebiáTorres COl'oobado.•••..... ldem de Castilla ¡¡H~m. 16 ..•.
I Cácer.es • •• • • • . •. Venancio Hernández Durán.•.••..• ldem ; .••••••

. , !.vih:l .•••.•••.•. lldefonso Muñoz Sanchidrián ..... ldem de León núm 38.• • •••.
Cádiz•••.•••..•. Antonio Panado Serván.•........ Idem de Canarias núm. 42 •..
Lugo •.••.....•. José Lópei: Yáúez. . ....•.••••••.. Eón: Caz. de 'l'alavera núm. 19
Avila .•••..••••. Francisco Garda Naharro .•..•.••. ldem de Alcántara núm. 20 •.
[salamanca •.•••• Agustín Cuadrado Martin .••...... Escuadrón Escolta Real. - ••.•
Sevilla.•.•.•.• o' Florentino Muñoz :M:arin.•••...•.• Lanceros de la Reina núm. 2.
Cáceres o •••• o o o. José Paloma Pérez.......•.•.•.... Dragones Lusitania núm, 12..

Primera .•. ldem Juan Ortí~ Soriano......••.•..•.. ldem , ..••.•.•.....
ªevilla .••..•..•. fdanuel Malagón Sánchez ' Caz. de Maria Cristina.•••••.
¡Toledo.••..•. o" León López Toledo .....•.. , o o •••• Reg. Art.a 5.° Montado .•••..
Coruñll. , o' o •• o" Perfecto Piñeiro Blanco.••••..••.. ldem 10.° id.... . ....•.•.•.
~alamanca....• o o Rairriundo Martes Pando. o' • o ••••• ldem Ligero 4.° de Campaña..
.]3mgolJ••• ~ • • • . •. PedrQ &~z Cog<:111ol1•.........•... , ldem de Sitio..•.•.••.......
Oviedo Fernando Fuentes Fernández.•.•. ldem .
Toledo•••••••• " Lucio 1fufioz Martín..••..••.•.•.• ldem, .•.••..•-•.•.•••.••.••
Palencia •. '" • " Pedro Maestro Jlrluñoz••... '" .••.. ldem .•..•..•...•••.•••.•••
Oviedo•.••••.•.. Emilio Alv!irez Meras ......•.•... ldem••......••. o ••••••••• •

, Qád~.••.••..• " Manuel Muñoz Gándara.•.••...•.. 2. 0 Reg. Zapadores Minadores.
~eeres • o o • • • • • l-gnacio Pintadl) Ramos : o o ••• o, •• léWm..•. ~; :,' •" •
VlZcaya ••••••••. Alejandro Cortázar Yarza,. o •••••••• .l3ÓJ;l. d.e Telégrafos .....•...•
ILérida .•••.••.•. Adolfo Bog García.••...•.•...•••. Brigada Ádmón. Militar..•.•.

¡Córdoba .••.•••• F¡;ancisco TOTI'alvo Solana•••••..•. InÍ.a. de Barbón núm. 17...•.
Madrid .•.•• ; .•. JOfié CerlJ, roledo ... o ••••••••••• " ~ón. Caz. Se~orbe nÚlll. 1~...
Jaén...•.••...•• Francisco Moreno Moreno•••..• " lnf,a Reina núm. 2.•.•..•••.
Almería.•.•••••. Benigno López López.•..... " •. " Reg. Zapadores :Minadores.••.
Idem ••••• , ...•• Félix Pérez Mateo, .•.. ' .. ' Caz. de Sesma .
ldem ••.•••. " •. Antonio González Castañeda " lui.a de Soria, '" •••.•.
Cadiz..•.. o • o, o. Juan Gigato Pérez.. o.......... •• Dragones dE;l Santiago...•.. ;.
Granada.•.•••. o • José Romero Sánchez.... o' ••••• ,. lnf.'" de Córdoba •.•.••••.•.

Se Córdoba •.•.•. " Enrique González CastL .....•.... Idem de Barbón ..........••
gunda ••. Almería Juan García Llamas .....•.•.•.... ldem de San Fernando .•..•. Soldados condicionales.

ldem. o o •••••••• Demetrio Fernández 1.er reg. montado de Art.a•..
~dem Antonio González Castañeda InP <fu Soria .
Idem Sebastián Rubio León.....•...... ldem de Extremadura ......•
Córdoba.••....•. Francisco Nevado Calderón .....•. ldem de Barbón.•.•.•.•.•..
ldem . •• . • . • • • •. Rafael Gómez Velasco. o o ••••••••• ldem....•.•••.••••••••••••
ldem .••.• o • • • •• Antonio CUEtro Borrego .••.•.••••. ldem...•.....•...•..•.•...
Almería Juan Teruel Venteo ..•.•.•..••... ldem de Extremadura ....•..
Córdoba ~ •••• Manuel Jiménez Valle. o Zona de Osuna .
Jaén..... • Juan Tejero Casero , " .• lnf.a de la Reina.••••..•.•..

Cuenca ••• ; ~ .• ; • Manroino Mena Pastor •••... o o ••• ldem de Albuera .. ; ..••..•.
ldem .•••• '•.•••. Pedro Casas Jiménez ...• o ••••••• ldem..... o ••••••••• o ••••••

ldem ..•.• o ••••• José de la Osa Fernández . o o •••••• ldem.......••..•.....••.••
Valencia •••••••. Manuel Pelejero Izquierdo. o; o •••• lnf.a de Africa núm. IL ••••.
ldem.. ~ .•••.••.• Francisco Palanca Roca .•..... o ••• ldem..•.....••.•.•...•....
Idem Juan Alvel"O Sólvez ~ Idem......................................... .. .-
ldem Enrique Ibáñez Asensio..•..•..... ldem .
Cuenca ..•...... Manuel Rodríguez Carrillo .•••..•. ldem de Albuera núm. 26•••
Idem Victoriano Ruiz Tort.ajád{l. '" ldem o ..

T Valencia Bernardo Sibera Sanchís Reg. Caz. de Alcántara .
ercera•••• Murcia.•..•..... Manuel Diaz Pontes ..........•. " Tnf.a de Otumba..••........

ldenl.....•....•. Antonio Ferri Lorente ..•..•..•... ldem...........•..•....••.
Valencia ...•.... Francisco Francés Pla•••.••.••... 11.° reg. montado de Art.a...
ldem ...••...••• Ricardo Peiro Miralles ...........• InLa de Africs. núm. 3.•....
Cuenca. • , . , • • • .. J:{,amón SQriapo Sanchez .• " .....• l~em. de Alblferll ..••..••.•.
Alicante •.••.•.• Joaquín Pico Bernabeu.........•. Ese. C<:tz.. de,Mel.i1la .... , ....
Cuenca .•...... Gil Garcia Morales ..... , '" ..•• " lnf.a. de Albuerf:1, núm. 26 .•.•
Albacete •••.••.• Pedro Sánchez Palacios ••..•.•...• ldem de Otumba•••••..•.••
Cuenoa•.•••••. ',' José Romero Moreno .•.•.•.•..•.. ldem de Albuera ••.••.•.•••
Ca8t~lló.u •.••••• Juan Telip Agustin ...••.•••.•... ldem de Almansa núm. 18 ••
ldem Ntcanor Tena Bellés 9.° reg. montado de Art,a .

¡Lérida ..•.••••.. Isidro VaIles Duasgues .••• ',' .• o ••• Bón. Caz. Alfonso XII.••••••
Cua t',·' Barcelona .•.•••• A.rtur.'o L.loveras Comas.•• " •••••.• lnf a de ca.ntábria •••••.••••

r a Iuem ••••••••••• Claudia Carcia Gilí ~ Idem de' la Princesa .
Idem .... '" t•••• ,J~~ Yigulii.••••••• I •• I ! ••• BÓil.. Oa¡. de Eitella••.••••••'
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Lérida .••••••••• Matias Solé OUé.•.•.•.••••••••.•• Bón. Caz. de Estella..•.•..••
Barceloila .••• o •• JOIié B06Ch Funella Reg. Regional Baleares n."l ..
Idem José Vichiella Llorens In:P de Luchana .
Lérida•••••••••• Miguel Jove Sala•.•••••.•••.••• ,. :aón. C&z. d\) Verga:ra núm. 18.
~dem ~ JO¡¡;é.,~Casat " ~:p.~.a de Vizc:¡'YIi\:""';"""

Cuarta Idem .•.•..•••.• Ad0l:!'0 Bol Gl)Xcia : t,a Brigada ~dmón. ~ili14r..
. Idem • • • • . • •• • •. DOml~go A~w;~i ~guI1a...••..•. " 1.er Reg. Art. aMontana .•• , •.

tTarragona.•••••• SebastíAn Ferre VIdaL .•••••.••.•. 1.e\' :Eón. Art. Plaza..•.•..•.
Barcelona ••••.•• Yicente Solanas Reixachs...••..••• Inf.a Mal:i¡;¡.a <J,~ C~tageJ;J.lJ,., .•
U-rid.a, ..•" ••••• MaJloolilJ.0 Plane~u:rl8 Fontarrabia .. Idem de Vizcaya..•••••••••.
TW:rllg0:(l~••• , •• Joo.h,\t,Q. PallaréB G{)·Jílj¡ález ••••••••• Idem de Albuera .•...••.••..
Barcel:0na. • • •• •• Isid;ro Lladó Lladó••••• , ••.•• , •••. Eón. C/J.Z. de Fig~r~..• '. , , , ,

¡'feruel'" •••• , •• Manuel Gareia Yus .•••••..••••••. Zona de Teruel •.•..•...•....
ldero José 8imehez Quflez Rag. de 6ei'Ona ..

QliÜ~ía . . •. ldell;\...........~Laooeev~Pasi,OI " • • • • •• •• Iaem." -•.•••.••.•••••..•.•
Idem ..•.••••••. Manuel Ros Ardiz ..•.•.•• '.' .••••• ~dem del IJ;\:Ii8Jl;~,.,. ". H ....

Idem Juan Jimeno Sáura Lanceros de BOlb6p. ..• , •.• ,

Ala.va Petbo Ff¡lnan~oo:ReiJa.n8i.••.•.•. 18.o Reg. Montado.•.•.......
León Telesforo García García. .. . .. .. InÍ. a de la Lealtad .
Guipúzcoa..••••• Santiago Hem\.n Gómez .••.••••••. Mem de Galicia....••.......
Burgos.. " •• '••.• Esteban Aparicio Amó ...•...••••. Idem de la Lealtad ..•.••.•..
!ZamoJ:ljl, ••••.••.. Patl'i-eio Valderl!á:bttno l'rIttrlin .•••.. Bón. Caz. de Madrid....••...
~dem....•..••.•. Manuel Gago Gago .•..••..••••••• 13.0 Reg. Montado .

Sexta Burgos Juan Gayabas Benito lnf.· de San Fernl¡l,udu .
Idem Eusebio Ortega González.•.•...••. 1dem de San Quintín ; .
Idem .•••.•••••• Julio Mªrtín González .•••• , .••••• Idem de San Fernando..•...
~dem. " ••••.••• Víctor Cámara Cámara.. ; ....•..•. Reg. Cab.a de Castillejos...••
!Guipúzcoa Fran.cis.co Aramburo lriberri. .••.•. CuadroReelut."'Inf.a Marina, 2
~Rtander .••.••. C~miro D~az Gómez..•• : •••...•. Mn. ~. Alba de Tormes... "Soldados condicionales.
Idem .••••••.••• Jose Diaz Rivero .••.••••••.•..... 100m.••••••.••••...•..••••

Valladolid •••••• Luciano Vega Fernánde2...••.•••. Zona de Valladolid...•.•••..
Idem..•••••••••• SegiBmundo Ruiz Puras .••. '••••. " Inf." de BUl'gos nÚm. 3e ..•.•
Iclem Victoriano León Del~ado.•.•....•. ldam d& Isabel Il núm. 32..•
,Idem Manuel Viana11aldooado .••••.•.. ldem.......•......•..•....
¡clem Bibiano Oliveros Sanabria. Idl?m de :Burgos nÚm. 36..• '.'
IdeD,l...••••.•••• Jesús Rodríguez Rsmos ..•••••..•. 1dem.....•........•.••.•.•
~~em Régulo Rodríguez Vallejo 100m .
f'l'dem..•••••.•••• Julián García Ventosa..••.•.•.•.. Idem .. : ............•... ·.•.

Sé ti rd@m "••..•.. Jacinto Madera Caruezo •••••.••••• Idem de Isabel II núm. 32 ••
P ma ••• Zamora Manuel Gago Gago .13.0 Reg. Montado de Art. llo .

Mim Patricio Valderrábano Martin..•••. Bón. Caz. de Madrid.. ..•....
~dem · Sinforim:l¡o Hidalgo Fernández .•••• 13.0 Reg. Montado de Art. lt•••

fsahl,m~nea.•.••. ,Sebastián R,ubio León .•• ".••••.••• lnf.a dfl Ex1¡remad~ra. . •...•
PalenCIa ••...••. Maro, Ortega de la Cruz.••.•.••••• Idem de San MarCIal núm. 44.
Idem •••••.•...• Paulino Gonzálel'i Gómez•.••...•.• Iclem..•...•.... " ......•••
Idem. • • • • • • • • • •• Felipe Baranda Fombellida Brigada Topográfica de Ings .•
ídem •••••••••.• Bernardino Aparicio.••..•.••••• ,. Inf.!1. de San MarciaJ. núm. 44;.

lldem Ped.J:o Iglesias Bartolomé Idem .

-----------,,--------'\--

,. 12 5 12_.

Regi0J;\ll&
Comisiones mixtas de

t601utamlento que
dictaron lOl acuerdos

NOMBRES DE Las RECLUTÁS Cuerpos
Ó 7íPJl.!'ofl1j. ql,1e pe~~eneo~n

Situaoión
aL q\l\l d,be~ plIo.N

POLAVIEJA

Lugo José Pereira López Idem de Zamora núm. 8 ..
Idem. .. • . • • •. Francisco Rodriguez Losada. . . • • •. Idem...•••..••..•••• "., .•
Coruña José Morlán López Idem.••...•..•.......••••..
Pontevedra .•.••• Severo Fernández Mariño..•...•... Idem de Murcia núm. 37.•...

Octav Idem Rafael Areda Rodríguez Idem .
a Lugo José Yázquez Sedo ¡dem de BUJ;go~ núm. 36 .

tJoruña ••••••••• Victorio Semi! Nota· .•........•.. Idem de Toledo nÚm. 35.•.. 1
.Lug,.@•••••••••••• 1Ianu,@.~ Bmg.oa Gayoso•••....•.... Bón. Caz. de Verg~ra núm. 18
Idero • • • • . • • • • •• Gr~or¡o Losada perez. . . • . . . . . . .• ¡"anooros de Espana .•.•••••.
Coruña.. .. .. José Cotelo Gon:¡;ález ,.. ZOUlJ, d~ la Ca.mfui. '1

-~~~-:-""":'-~~----- .....--_...:...-_------------
Madr¡d 30 de JUnIO de 1899.

. ' ~:PENCIO~ES. . I~ iudi~ada :v~deJ3.e;i,Gn, se ha fi@.lvido desestimar. la ref-erida
E-~cmo.~.. En VI.S.la. &e la. ms:h!tnClllL promovl-da por nstancIa.. . .

"atonlo. Ul'eJ;la, VecilílO <:loa Mora (TolOOo), en aolicitu:d de que , De real ~J,'9.?n lo dIgo .á V. E. para su conoOlmlento y
le sean devueltliliS lalil 1.500. peseta<S oon 'que redimié de.l ser. eflJct~s comllg~len:es.. DIOS guarde á V. E. muchos años.
vieio militar a0tivo á s,\l. aijo Maauel Ure-ña ÜMltT~. &1 Rey Madnd 00 de JUnIO de 1899.
(ll;' D. g.), yen su nombre la Reina Regente del :R&iM, oo. POLAVlEJA .

~ A: ~nila ~ ~l·iu_~d9.._l!$ó ~ ~ieis de J Señor Capitan general de ~tfllEf, la Nueva y Extremadura.
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S:e:éotON DE ASUNTOS GENE:RA'tE3

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.),yel1su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo' con· lo' informado poI"1a
Asamblea de la RealyMilitar Orden de San Hermenegildo,
se ha dign~do conée<1er~ los jefes y oflcialesdel Ejército
comprendidos 'en la siguIente relación, que da principio con
D. AI.1uro 'l!iuiu'Ualagner jtermina cOI1'D.·'Antbiúo Aláel!: Car
dona, las condecoraciones de 10. referida orden que se expre
san, con la antigüedad que respectivamente se les señala.

De real orden lo'digo á" V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrd-e á V. E. muchos :años. . Má'dfÍd
30 de jl.lnio"de 1899.

'POLAVIEJA

Señor Presidehte del Consejo Supr€Jmo de Gúerra y Marina.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos- a:ií:os.
Madrid 30 de junio de 1899.

'POLAVIEJA

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

32

En vista de lo prollUesto porV.'S, con fecha 21 del
corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder lo. gratifi
cación anual de. 600 pesetas, a partir de 1.0 del 'actual,
con cargo al fondo de m'aterial de esa acádemia, el capitán
profesor auxiliar de la misma D. Juan .Carrera y 'Granados.

De real ol'den lo digo á V. S. para su conocimiento y

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

En vista de lo propuesto por V. S. con fecha 21 del
corriente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
1f.r.;gente del Reino, ha tenido á bien conceder la grati
1icación anual de 600 pesetas, á partir de 1.o de abril último,
.el capittin D. Ricardo Martínez Uncítí,. profesor auxiliar de
esa Academia, con cargo al fondo del material de la misma.

De real orden lo digo á V. S.para suoonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.' S. muchos años.
N.a.drid 30 de junio de 1899.

: POLAVTEJA

Señor Director de la .Academia de Ingenieras.

'lle'laci6n !lue 88 cita

ANTIGÜEDAD
~ -r- "of'~_,._

EIripleósArmas

-'-------:--------:---:------~--:..;.._....;..;...--:..';....~""';";'''''':';';''-----:,;,.~... ...;;:..•;.;...-------
I

NOMBRES CondeC(lraciones I
Día 1 Mes Año

¡Teniente coronel. D. 'Art';Iro -Quiu ~i11agu~ ...•....•••..... ~l ,~6Iei\ero... 1899
1 Ü!.nteria . Comap~~~ •.•• » .&>mgno Gonzalez Lopez................· 28¡febrero .. 18119

n .••.•• "...... Cnpitán......... »José Ló'pez GÓmez........•.. ' •. _...... 25'marzo 1~99

Primer teniente.. »Jol>é Gálvez Portillo ...••.•..••.....•. el'Placa •..••••• 1.0 junio 1896
Cal:ane~ía ••••••••••• 'lcHP~tán......... )1 A.ndJ:'é.s·Redondo de Ser~.•.•••••.••••• ': .31 julio..•. 189i)
Artillena.", .••.••••.• Tel11ente coronel. )1 FranCISCO Zamgoza Aveno. • • .••. .. • •. .. . 26 enero .•. 18?19
Carabineros••••••••••. Comandante..... )1 Fel'l1andQ Brotons Carra ., .•••••.••• ••. . 21 febrero. 1899

Otro. .• .• .•. •... :. Fernando Agui1ar CarrascaL........ ••.. 20 abril.... 1893
Otro :/>. José RuibalPuente.................... 16 novbre .. 1896

, Otro............ )1 J oeé López Pulido. .. • .. .. .. .. • .. .. .. • . 25 jÜlio.... 1897
Capitán......... )1 JOFé Leal Mateas...................... '3 agosto .• 1883

Infantería OtllO )1 Jul.ián P~rez Zayas :.......... 14 fe.brero .. 1892
Otro 'ti LUIS Sonano VIdal.................... • 19 dlCbre .• 1896
Otro.. • .. .. .. :1> Miguel Herrero Delgado.. • .. .. • .. • . .. • . 28 agosto .. 1898
Otro ~ ) Manuel'Ollero Morente 19sepbre .. 1898
Otro lt }u'án Moldero Fernil.lldez Cl'úz......... 6 marzo 1899
Otro........ ) Manuel de Borja Cauz 10 'ídem ••. 1899

Caballería \Comandante ..••• )1 Cristóbal Moreno Monroy............. 18 julio 1897
Idem....•••.•••••.••. Capitán......... )1 Tomás S~nchez del Pozo Regoyos........ 1.0 abriL .•. 1897
Artillería•••••.•..•.• , Comandante..... .'ti JoS? Momles Guerrero................. 31 agosto •• 1898

. .. ~CH"pitán.. "..•• ".. )1 FelIpe tJopis ,Cañi¡¡;ueral ~. .... . ..••.. . . 21 octubre.. 1898
GuardIa CIVIl .•••...•. ¡prImer temente... '11 J oaquin Martmez Fernández. . . . . • • • . . . • 22 sepbre .. 1896

¡Otro ".. »Pedro RomeroPamda.................. 1.0 abril 1897
Carabineros •..••.•••.• ¡Capitán »Antonio AláezCardona. 21 maJ'zo.•. 1899
• p - I I

Madrid 30 de junio de 1899. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inform'ado por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herll1enegildo,
ha tenido á bien conceder al comandante de Infántería
D. Santiago Urbano de Salas, la plaéa de la referida Orden,
con la antigüedad de 8 de abril de 1899.

De real orden 10' digo a V. E. l)ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVillJA

Señor Preeidente del Cons~jo Supr~mo de Guerra y Marina.

SelÍor Capitán general de la primer.n región.

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D..g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino,ha tenido á bien aprobar la propue$ta
que la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo elevó á este Mínisterio, con fecha 20 de junio ac
tual, y en su virtud conceder al contralmirante de la
armada D. Rafael Feduchy GarHdo,la pensión 'de 1.500' pe
setas anuales, anexa á la Gran Cruz de la citada Orden que
posee; debiendo abonarse al int~l:ésado la pensión de refe·
rencia por la Intendenoia de la Capitania general de Castilla
la Nueva y Extremadura desde 1.0 del actual, como mes
siguiente al en que ocurrió la vaoante, motivada 'por de-

, función del cáballero pensionado de igual. categoria D. José
GUZll1áll f::iagueti.

De real orden lo di.go á V. E.' para. eu conooimieuto
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POLAV1EJA.

POLAVIEJA

NOMBRESCuerpos

. iMltnUel Garcia Cllzalla. .
'er' . a 1 Andrés Pardesa Pulido.
3. bono Art. de p aztl. . . .• . Cayetano Rodriguez Medina.

José Rendón Ojeda.
Reg. lnLa de Africa núm. S.. /JOSé Coba Gálvez.

Maurid SO de junio.de 18\:J9: POLAVIEJA

Señor Comandante g.eneral de Ceuta.

Relación.que se (lita.

como comprendidos en la regla 2.a del arto 6.0 de la real 01'·

den circnlar de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y <le·

mAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
SO de junio de 1899.

RECOMPEN~AS

'. EXC;l1lO. Sr,:. Accediendo á lo solicitado por varios sal"
gentos de la guarnición de esa plaza, en instancias que cursó.
V. E. á este Ministerio con sur;¡ escritos de 11, lSy 19 de
abril último, el Rey (q. D. g.), Y en sU,nombre la Reina Re·
génte del Reino, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que .principia con Manuel Gar
cía Cazalla y termina con José Cobo Gálvez, la cruz de plata'
del Mérito Militar con difltintivo blanco y pensión de 2'50 pe·
fJ~iM,.mensllalesmientrM permanezcan en el servicio activo,

Señor Presidente del Co~sejo Supr~mo de Guerra y J'vIarina.

Señores Capitangener~l de la primera región y Orden:;¡,dor
de pagoS de Guerra.

y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid SO de junio de 1899.' ...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES'
de la· Subsecretaría y Secciones de este Minis~erio yde las Direcciones gen~rales

": ~

SOCORROS MUTUOs
SOCIEDAD DE socon:B.OS lrfO''l'tiOS DE mrAN'l'EItÍA

BALA'ftCE correspondiente al mes de junio de 1899, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento de
lo prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

::I::)ED.l3:E Pe!etas I~ I :EI:.A..'B:E~ I Pesetas I~
Remanente de reserva del mes anterior, según Satisfecho por el importe de 23 defunciones que

balance publicado en el DIARIO OFICIAL nÚllllJ- se publican .••. ............................. 46.000 ".ro 118, de 1.0 del actuaL .................... 1.327 74 Idero por el giro de la anterior partida (CIISO 3. 0 ,

Recibido de los cuerpos y dependencias••••••••• 44.784 07 arto 38 del reglamento) ...................... 102 :.
Existencia que pasa al fondo de reserva y que 8e

acumulará á la recaudación del mes próximo•• 9 81

1
-Total .••..••.•••.••.• 46.111 81 Total ....... lo ............. 46.111 81

9

9.

RELACIUN de los señores socios de la misma que han fa.llecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han lido a.proba.
dOl, con expresión de los herederos y cuerpos adonde se ha remitido en letra. la cuota de auxilio que determina el arto 3.Q del
reglamento ....

FECHA
del fallecimiento

- CllJltidad que Cuerpos
Clues NOMBRES Nombres de los herederos se remite ll. que se remiten lasle'$l'as

Día Alu Año

.- --
1.lrteniente D. Mariano Garcia Pérez........... 28 julio ... 1897 Sus hijos por partes iguales, entregando la

cuota al tutur D. JO$é Carrozas, ••.•••• 2.000 Zona de Oviedo núm. 7.
Capitán.... • Franuli;co Andreu Iznardo •••..• 18 sephre.. 1898 Sus hijos pur partes iguales •.•..••.•.••••• 2.UOO Reg. de Castilla núm. 16.
:!I1édico ma.·

yur .... A , . Juan Ortiz Marin................ 26 idem..• 1898 Su viuda D." Rosario Roces Rodriguez .... , 2.000 Reg. de Covadonganúm. 40.
Comte..... , Luis San Millan Diaz.....•..••.. 11 octubre 181'8 Su hija D." Dolores San Mlllán Ruiz ....... 2.000 Idem dela COUlltituciónnúm. 2
Capitán .... , Fernando Torres López ......... 14 Idem... 1898 Su madre D." Do1<,res López.....•••.•••.•. 2.000 '-:.ecretaría.
1.·r teniente » TomáB Berrano Negrón .•••••••• 9 novbre. 1H98 I:lu viuda D." Juana Gallardo López........ 2.000 Zona de MaUrid núm. 58.
Capit..n •..• • Clalldio Nav'trro Bartol1.••.•••. 12 Idem... 1898 Idem id. D.- Viceuta Esteban Larzábal•.•• 2.000 Idem de San Sebastián uúm. 1
1.·r teniente , EstanisJau :l.ferino Sánchez..•... 4 dicbre. I~98 Idem Id. D." Cándida Pérez, ............... 2.000 Reg. de Pamplona núm. 61.
Otro........ , Cointo Revenga Vedia•...•..•.. 5 Idem... 1898 Sn hermana D." Natalla Kevenga Vedia ... 2.000 Zona de Burgos núm. 11.
2.° teniente • Joaquín Sánchez Castaño ....... 6 idem... 1~98 Sus padreB D. FranciscO y D." .l!'rancisca ... 2.000 ¡{eg. de Saiamancanúm. 108.
T. coronel.. • Sebastlán Gómez bIas........... 7 Idom... 1898 Su viuda D." Matilde Prego de Oliver ...... 2.000 ldem de Madrid núm 58.
Comte...... • Francisco Cambra y Antes.•.... 7 Idem... 1898 La mitad para su viuda D.' Eugenia, y la

otra para su hija Carmen......•.•••.• 2.000 Reg. de Pontev'ildra núm. 93.
GraL debri·

gada..... , Angel Alonso Sanchez de Prado 8 ídem... 1898 Su viuda D." Manuela Español .••••••••.••. 2.000 1dem de Gerona núm. 22.
Comte ..... , Félix Sáuchez González..••••.•• 10 1dem... IH!l8 Idem Id. D." Isabel Galeute................ 2.000 ldem de Ronda núm. 112.
Capitáu.... • Julián Tierno y Tierno ......... 10 ldllm... 1898 Su viuda la mitad, y la otra mitad por par·

tes ignaleB para SllS entenados •••••••• 2.000 Zona Pamplona núm. 5.
Comte ••••• • Pedro AJarcón Racin~s .... , .' .. 10 idem... 1898 Su viuda D." Francls\'a l:lernabeu~'Asencio· 2.000 1dem de liarcelona núm. 59.
T. coronel.. • Ramón Sierra Revuelta•••.•..•• 11 Idom... 1898 Sus hijos por partes iguales ............... 2.000 l~eg. de (i erona núm. 22.
Capitán.... • Manuel Suarez Carballidu ...... 11 ltielu.•• 18!18 Su viuda D," M'lrla Ruselló Cajal ••••.••••• 2.000 Jdom de Toledo núm. 35.
Otro ....... , Rufino barco Royo .............. 12 Idem... 18!l8 ldem Id. D." Antonia Gorricho Sanz••••••• 2.000 ldem de Logroiio núm. 57.
Comte •.•• ; ,Antonio ~IartlnezHernun ••.••.• 21 Idem... 18U8 ldem id. D.' Jl,farla Tolodi Guilléll ..••.•..• 2.000 lñem de Lérlda núm. 107.
Otro •..••. '\' Libudo de la Fuente Lópe7.••••• 21 rdp.m... 18!181Hem id. D." EncllIllación Adelaida Baeza. 2.000 Zoua de Madlid núm. 57.
Capitán.... • .I!'rancisco Garzón Sevillano..... 21 idem.•• 1898 Idem id. D.' Maximina GlUiÚn Gllrcíll ••.•• 2.000 ldem id. nlÍm. 58.
Comte •••• • • Francisco Cantos Garri.. •••••••• 22 idem... 1898 Idem id. D.' COllcel'cióll Macia Dutres.•••. 2.000 ldem de Jaén núm. 2.-

•
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Existen según las relaciones recibidas

59'200 l~ CUerpOl'!. . . . •.•......•.•.• 2 9 4'8 231 518 1.429 2.14~ 1.239 14 20 58 6.301
Altas á voluntad propia.••• » » » :t )- ) :t 4 1 » » » 5------ __o --- -- -- --1- - -- - ---

Suman.••.••.•.•.. 2 9 48 ~31 518 1.429 2.141 1.24~ ~93 14 20 58 6.i06.
Bajas á voluntsd propia..•. :t » » » » ¡ 3 )lo 1)

~ :t )- '9
Idero por fallecimiento.•... » » » » 4 7 4 '2 2 " » :. i'9:t-- --~~- - ------~'~ --~~

Qtledan••••••••• , • 2 9 48 231 514 1.421 2.134 1.241 586 14 20 58.1.~~,~8
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SSTADO numérico de aeñofe. socios

.D... O.n:óJn. 148

NOTAS. QltW8B JIMMliente8 6:e l'ubliC1l.cl6:a, ooy díll de ts feeha, ~m defuntiiones, de las cuales Córtésponden ~8 á se-ftóm 8b-cl.&li
retiradOll. La primera defunci6n pIld publicar, salvo las de foo'has atrM"á~ ,que Be ~uadan rooibir, txn~~ al día 1IJ ~ 'lUcI~m'
bre de 18118. y la última al día 21 del actual.

La diferencia que se observa entre el número de socios y la cantidad recaudada, consiste en que varios se:llores socios dejan de abo
nar la cuota de uno ó dos meses, y otros qne, OO~ oomprendi'" 'en el arto 16 del reglamento, se le!! concede nuevo ingreso Eln la So·
eiedad.

Lo!! justificantes de las cuentas publicadss se encuentran en esta Secretaría á disposición de 101!! sefiores I!!ocios que d6lleen exami-
narlos, en tOO9l!l l. días hÁbUEl!! de ofieiJUl,., .'

Han dejado dEl remitir las cnoas las Zonas de las Palmas y santa Crnz de Tenerüe, el batallón Regional de Canarias núm. 2 y el de
Reserva núm. 5.

v." 11."
El Senar&! Prendenlie,

.iJKriqtlt • f1rtRo

Madrid 28 de junio de 181111.
El Comandante 8ecretarh.,

Julio Suárez Llanos



. l'

.SE·ce·lóN DE ANUNCIOS
L •

me -b-S.' ·:«"7#·..·····-··... · -~._.~ .. _. """.' .. ,'.- .... - r'~', 'e t, x re ,,="" cs" ....

ftBftAS El UNTA El LA ADIIIISTRAtt~N DEL e 01ARm ~FICIAL I y e COLECCWM LEGISLATIVA·
, 0'I1B p.dldo. han ele 4l1'!gl1'l8 al AdmlmstradoZ'.

. . T iP'C"3LXIi!!JL.A.,Q:J;PJ!lllf .
Del afto 1876, tomo 3.a, 'á 2'fi() p~tilJ!. . '.'
Del afto 1886, tomos lo' y 2.°, á 1) fd. id. . .
De los aft.bl11878, 1379, 1880, U~81, 1~87, 1896, 1897 YlB98 á 1) pesétM mo.
Los BeftOréfl ~feB, O:ttcial'áS8 iñdí:tiduos de tropa que desoon adquirir toda. 1;\ parte de la~ publicada,

podrán hacerlo abonaJ1d~ I~$ iflilJUniíY.M. .
1JUJrúJ OficiaZ é pliego de LegiBlacVm que !!le oompre suelto, siendo del día, 26 céntimos. Loe atrasad.Oi, á 60 fd.

tu ¡,Abscfl'bclotiei tw'ticulares pod:fán hacerse eti la 19rm.a liguientet .
1.1 A Ji DiJ.~~iatiea, al pre&Íó de 2 péseBl himéStré, J en alla será precis6u1~Bte en~ dfl .a€)\
2.& Al Diario O.ficiaZ, al fdem de 4 id. fe., ., su a.lta podl'á ser en primero de cual9u~er ~estre.
S.- Al Diario OficiaZ y OoZucilJnLeg~, al fdem dé 6 id.. id.; .,. su alta al lWJno OftcSlil en cualquier td-

-:J:i4.1@.OoW f'Ü-."leQJ!Jlafi,fHlea.'Primerodea11o,
T~-lláS mb~lone; darim COnrléIlzo.. en principio «le ~estre nattilal, sea é'áalqi1iem la fechá ~ rtI\ alta.a. ·tib éA j;ltlftódU.
(Jon la Legia'tacilm corriente se distribuirá la correspondiente á otro atlo de 1& atrasalt&. .
Ul1 flqNllW1 tltl "'~éátí:1é por adeIahtSdo. . .
Los pedidoe y giro!, tU:A~or dbl1JWio t'1Ml Y~ lAfi8"1.MifIII..

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY Ol! RECLUiAM1ENTO y REEMPLAZO y Al REGLAMENTO VIGENTES

m.~-,-aéé~~ d'é.~n u~?~d p3.!9. las dapitani9!J ~l1~raJ.éS, Gobie~nos rui!1~8.1"eS, tJue'tpo~ ~C?VoS yde. reser
\'\\; BmM fte :Mcl\1~éhtro, úftj8.8 de recluta, AcadeInlM n:iil1tares y personal n:uliiiar dé 1M! OomIl31'Ones m&ta'B, pCi'!.
~ eMeR Ele 80 de noviembre último (D. O. núm. 268). .

Se hs.Ra t\ lB véiUtl. en @t!'fj, Administración til precio de 2 pesetá8 y ., CGIí. ltl. Léy .,~ ~gIamento.
n" ,.. ..) ~ " . "

BEGLAMI1NTO ORGÁNICO-

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
4e. Wante1'fa, Caballerfa, ArtUleZ'fI, lDgeDltZ'OI '1 Ac1mlD1stl'1016n KUltll',

.obadOpor "lIt eltcriIo di sr efe 'óCttc6ra el. 189'1'.--
B¡¡ hMrá , la féhti, ai ~lo de 0,50 dé péáem, éñ él Oolegio dé Msrlá CriStina. para. lluMaúbs de b\ tniAnterJ'f

.,.,bleeido en Toledo, ~ en la Sección de instrucción y téCIutl.l.fiñtlü'to tle eal:e M1"n'Mérin•

... ··.'=rt.' o· ''1 te" ')1""' ,ft' ·,·t'd$ :'''''(''0 -1' "(' ·""C t ... ··, -ut t
', ·'t"'l( l' ,., lf)"" .,« "jM'''!''O s'" ~"t'",.$_

CONStTL.TOR
PARA EL ENGANCHE YREENGANCI-IE CON PREMIO

. I~tr~~ci?nes doeWID81es y pré:ctiC8:S para conocer quiénes 8tm, los inuividuos que en. e~ Ejército, Guar·
dia QiYIl e Infantería de ~arinQ, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

.POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL OUERPO DE OFIeINAS MILITARES

Obra. premia.d.a. oon la. Cruz d.el Uérito UUltar '!' d.eolarad.a. d.e utilidad. práotioa. para. tod.a.s la.s unid.a.d.es '!' d.epend.en.
oias d.elljéroito por real orden d.s 29 d.e noviembre d.e lS98 (D.O. nm. 268).

PredI) en Ma?rid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor,
Cerelil, 6, tercero IZq.a, Madrid; ó en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra de fácil cobro,
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p~P~SIrO DE L,A <?Ut:RR~
..... 1aIle......eIIíe E.i"lect.len" .. laacen .....I_'e.., ......, eII..... ., , ....n1...... para 1....erpu ., .e......ela8

• .el Ejérelte, á ,reea.. ec.D••ic••.

CAT1\L~~;Q D~ L1\$ OBRA~, qlI~ ~~ HAv~A~t D~~ V~~TA ~~ ~L. ~SMO

PLANO DE ~1ADRID YSUS ALREDEDORES
En esoala de 1 por lOO.OOO.-Preoio: UNA peseta. ejempla.r. .

NUEVO MAPA DE FERROCARRILES
. En esoala. de 1 por 1:000000 '1 en 4 hojas.-preolo: 4 peset~ 'eje~p~. '....

ANUARIO MILITAR DE· ESPANA
. PARA 1899' ,... ,. '

Oo.n un AP~N.q IeE que contiene todas las variacionElE! ocurridas hasta 20 ~e~~timo.-En~~er.nad6
Mi tela.-:-Bu precio en Madrid:' 6 pesetas.-Los pedidos que se sirvan á provincias tendrán ~.~~ ~,69~'~~

timos por gastos de franqu..oo.

DESCRIPCIÓN, MANEJÓ Y USO ~
DEL

FUSIL MAUSER· ESPANOL
. SEGÚN JL ~:sVO 1tEGLAQ~TO I,\'ÁCTICO, :Q)l :tNrANT~14

• ~F "'"

lill; precio de._ cada.ejemplar..de es.te folleto (ilustrado con rJ,ra.n.. número de ldminas._)" es .4e una p'yeta
eu. Madtid.. :{.t9fJ pedic;Lo~ ~r;;t. ~~ra sólo teJ;ldr4n el ~umento del franq:u,eQ,Y «~:&t,ifi~9 qJl~.~~~~ ..

MANUAL REGLilfENTARIO PARA LAS CLASES' '·DE mOrA ·
, I El!fll I

~M tE~LA8AD4 DElTEXTO POR: REAL ~8i~A~"~3D~¡;I~~:~'~~AI~93. PA:~ LAl At:APft'a1IA~ REGI~T.AL'S

TOMOS I Y 1_1
.....

Tercera edición dell.er tomo, reformada con arreglo á]los nuevos reglamentos t~ct~cq:y; efe
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas.

Segunda edición del 2.° tfMIlO, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
@onformidad con el nuevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio de·3 pesebs el1.er tomo; y al de 4 peseta.s el 2.0

Se remiten certificados á provincias, enviando 50 oéntimos más.

-' '""~ORDEN.ANZ.ASDEL EJÉRCITO" "
A..RMONIZADAS CON LA L_E.GIS.LACIÓN VIGENTE

s.a E.DICIÓN, CORRE.GIDA y AUMENTADA

COUrBENDE: Obligaciones de tod.as las clases, Ordenes generales para. o:6:oia.les, Honores '1 tratamiedos militares
Se:t'vioi~ d.e- guarn!oiál1 '1 Servioio interior de los Ouerpos de infa.ntería '1. d.e oa.balleria.

La obra tiene forma adecuooa p~a servir de, texto ó de comlUlta en todas las Academias militares, y es también
de gran utilidad para .el ingreso en 10f\ Oolel;ioR de la Gu~rdiaCivil y de üaralJirie;ros. "

8'11 precio en' MadrId, enoartonada, ea de 3· pesetas ejemplar; y con 50 eént.imos más Be ren:ute celtificada ti.
provincias.


